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PONENCIA PARA PRIMER DEBATE AL PROYECTO 
DE LEY NUMERO 005 DE 2006 CAMARA

Honorables Representantes:
Por honrosa designación que me hiciere la Mesa Directiva de 

la Comisión Cuarta, me permito rendir ponencia favorable para 
primer debate al proyecto de ley de la referencia, no sin antes pre-
sentar las siguientes consideraciones:

I. ARTICULADO LEY 1ª DE 1991
La Ley 1ª de 1991, fue expedida el día 1° de enero de 1991, 

consta de nueve (9) capítulos y cuarenta y ocho (48) artículos. 
II. ANALISIS DEL PROYECTO DE LEY NUMERO

005 DE 2006 CAMARA 
El doctor Andrés Uriel Gallego Henao, presenta a considera-

ción del Congreso de la República, el proyecto de ley en estudio, 
el día 20 de julio de 2006, correspondiéndole su trámite a la Co-
misión Cuarta Constitucional Permanente, conforme lo dispuesto 
en la Ley 3ª de 1992. Publicado en la Gaceta del Congreso de la 
República número 249 de 2006.

El proyecto de ley consta de ocho (8) artículos, encaminados a 

que adaptar la ley a los nuevos derroteros del mundo moderno in-
troduciendo nuevas disposiciones. En tal sentido, es de vital im-

en el año 1991, y debido al paso del tiempo sus disposiciones no 
concuerdan con la realidad, es decir, no están a tono con la época.

Dentro del trámite legal, la Comisión Cuarta citó al señor Mi-
nistro de Transporte, a Sesión, la cual se surtió el día 25 de octubre 
de 2005, el autor de la iniciativa gubernamental dio las explicacio-
nes pertinentes frente al proyecto de ley de la referencia, al igual 
que los miembros de la Comisión expusieron sus argumentos y 

en la presente ponencia.
-

drés Uriel Gallego Henao, plantea su posición frente al proyecto 
de ley en estudio, en los siguientes términos:

“La Ley de 1991, denominada Estatuto Portuario, tuvo por ob-
jeto, reestructurar los puertos colombianos, procediendo como 
primera medida a liquidar la entidad pública Colpuertos, dispo-
niendo la entrega en concesión de los puertos públicos de pro-
piedad de la Nación, creando la Superintendencia de Puertos y 
regulando la actividad portuaria de los particulares.

El Ministerio de Transporte, atendiendo a las necesidades del 
sector frente al esperado crecimiento del comercio exterior, que se 
manejan en más de un 90% por los puertos del país, en los últimos 
cuatro (4) años ha venido estructurando políticas que fomenten la 

-
cancías de exportación e importación.

Luego de varios estudios con asesores nacionales e internacio-
nales, el Gobierno aprobó el Plan de Expansión Portuaria 2005-

entre ellas, la revisión del esquema contractual de las Concesiones 
Portuarias, para cuyos efectos se creó una comisión integrada por 
los Ministerios de Hacienda y Crédito Público, Comercio, Indus-
tria y Turismo, Medio Ambiente y Vivienda, Minas y Energía y 
Transporte. Además del Departamento Nacional de Planeación, 
el Instituto Nacional de Concesiones, INCO, y la Corporación del 
Río Grande de la Magdalena, Corpomagdalena.

En ocasión de la revisión del esquema contractual de las con-
cesiones portuarias y de otros estudios recomendados en el docu-
mento Conpes, el Gobierno Nacional y en especial el Ministerio 
de Transporte, como autoridad portuaria, ha encontrado la necesi-

1ª de 1991, para la aplicación de algunas políticas.
1. En primer término, el Gobierno Nacional ha considerado que 

el término de los planes de expansión contemplado para cada dos 
(2) años, en el artículo 2° de la ley, no permite proyectar a me-
diano ni largo plazo a los puertos colombianos, reduciéndoles las 
posibilidades de competitividad, por lo cual estimamos que estos 
deben ser cuatro (4) años.

liquidar Colpuertos y entregar el manejo de los puertos públicos 
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de propiedad de la Nación a los particulares, se optó por consagrar 
el requisito de que las sociedades portuarias deberían ser objeto 
único, es decir, que sólo podrían realizar las actividades de mane-
jo del puerto, olvidándose que existen otros puertos de entidades 
públicas y privadas, que no prestan el servicio público de cargue y 
descargue de mercancías, sino que la concesión de la zona de uso 

del texto original.

establece el plazo de las concesiones, ha estimado la comisión 
internacional que revisa el esquema contractual de las sociedades 
portuarias y este Ministerio, que el plazo de las concesiones no 
debe ser caprichoso, sino ligado a las inversiones, con lo cual se 
aclara el artículo citado, el cual en la práctica ha conducido a que 
se interprete el plazo de 20 años como único y obligatorio.

Además de lo anterior, y como consecuencia de los análisis de 
la experiencia de los últimos 14 años y de las consultorías reali-

-
sión de los bienes entregados en concesión, incluya maquinaria 

actualidad no existe un protocolo de revisión, se debe regular su 
proceso.

4. En razón de que el Conpes 3342 estableció algunas estrategias 
para la competitividad del sector portuario y para su expansión, se 
ha establecido la necesidad de fomentar con o sin la participación 
directa del Estado, la promoción, construcción y modernización 
de puertos, algunos de los cuales requieren del liderazgo estatal, 
siendo este el fundamento de los artículos 5° y 6° del proyecto de 
ley.

-
viales de normatividad procedimental, su motivación obedece a 
que la Ley 1ª de 1991, excluyó las concesiones sobre los ríos, 
otorgándole competencia a la Dirección Fluvial del Ministerio de 
Transporte.

Con la reestructuración en el año 2003 del Ministerio de Trans-

de la inclusión el texto del proyecto”.
Luego de una serie de reuniones con diferentes actores cono-

-
ciativa gubernamental y se han concertado las propuestas entre 
el ponente, el autor y funcionarios de la Corporación Autónoma 
Regional del Río Grande de la Magdalena, Cormagdalena.

La Corporación Autónoma Regional del Río Grande de la Mag-

artículo 1º de la Ley 856 de 2003, que enmarca el contenido del 
artículo 7º de la Ley 1ª de 1991, la cual es tenida en cuenta en la 
presente ponencia. 

-
tes expresiones:

“… …
-

…”.

de 1991, se le suprimió las expresiones “ ” y se 
le adicionó un parágrafo, en tal sentido queda:

“

”.

teniendo en cuenta lo dispuesto en el Decreto 1370 del 24 de abril 
de 2007, expedido por el Gobierno Nacional, y el texto es:

“

-

-

-
-

-

-

-

-

-

-

-

”.
-

ca en su integridad, plasmando el contenido en él del artículo 2º del 
Decreto 1370 de 2007 y las propuestas presentadas, el quedará así:

“
-

-

-

-
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-

-

-

-
-
-

-

-
”.

texto a presentar es:
“La Ley 1ª de 1991, tendrá un artículo nuevo con el siguiente 

tenor:

-
-

”.
El artículo 6° de la iniciativa en estudio, de igual manera fue 

“La Ley 1ª de 1991, tendrá un artículo nuevo con el siguiente 
tenor:

-
-

-

-

-
”.

El artículo 7°, es redactado de una manera diferente como esta-
ba en el articulado inicial y se le adicionan dos parágrafos, por lo 
cual quedará así:

“La Ley 1ª de 1991, tendrá un artículo nuevo con el siguiente 
tenor:

-

-

-

”.
El Ministerio de Transporte presenta un artículo nuevo, al cual 

el ponente incluirá dos parágrafos nuevos, con los cuales se pre-
tende respetar los derechos adquiridos de los propietarios de los 
inmuebles que se encuentran adyacentes o colindantes a los puer-

planes de expansión.
“

-
-

-

-
-

.

-

El artículo 8° del proyecto, pasará a ser el 9° del texto propues-

“

”.

Por las anteriores consideraciones, propongo a los miembros de 
la Comisión Cuarta Constitucional Permanente de la Cámara de
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Representantes, dar Primer Debate al Proyecto de ley número 005 
de 2006 Cámara, 

ponencia.
Cordial saludo,

Ponente.
PLIEGO DE MODIFICACIONES PARA PRIMER DEBATE 
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 005 DE 2006 CAMARA

El artículo 1º del Proyecto de ley número 005 de 2006 Cámara 
quedará así:

inciso 1° del artículo 2° de la Ley 
1ª de 1991, el cual quedará así: El Ministerio de Transporte pre-
sentará al Consejo de Política Económica y Social, Conpes, para 
su aprobación, cada cuatro (4) años los planes de expansión por-

con las necesidades del sector que se referirán a:
…”.
El artículo 2º del Proyecto de ley número 005 de 2006 Cámara 

quedará así:
“ Adicionar el artículo 6° y el numeral 9.1 del artí-

culo 9° de la Ley 1ª de 1991, así: Las sociedades que tengan que 
desarrollar actividades portuarias dentro de su cadena productiva 
para servicio privado, no necesitan concurrir a formar una socie-
dad portuaria de objeto único, bastará para ellas la ampliación de 
su objeto social a la realización de actividades portuarias.

Parágrafo. En todos los casos, la vigilancia de la actividad por-
tuaria, estará a cargo de la Superintendencia de Puertos y Trans-
porte y en lo demás las entidades competentes”. 

El artículo 3º del Proyecto de ley número 005 de 2006 Cámara 
quedará así:

“ Modifíquese el artículo 8° de la Ley 1ª de 1991 el 
cual quedará así: El plazo de las concesiones portuarias será hasta 
de 20 años para que en condiciones razonables de operación, las 
sociedades recuperen el valor de las inversiones hechas. En nin-
gún caso habrá prórroga automática de la concesión.

Las entidades competentes previa aprobación del Consejo Di-
rectivo o su Organo equivalente en cada caso, podrán otorgar con-
cesiones mayores a 20 años, para los puertos que presten servicio 
al público y los puertos de servicio privado que así lo requieran, 

para este efecto, donde el concesionario se comprometa a la inver-
sión en instalaciones, equipamento e infraestructuras portuarias 
que faciliten el crecimiento del comercio exterior colombiano. En 
ningún caso el plazo inicial podrá ser superior a treinta (30) años.

-

a la Nación a través de la Entidad competente las zonas de uso 
público que le fueron entregadas en concesión y a título gratuito 
los inmuebles por adhesión construidos sobre esta o libres de estos 
según lo determinen los Documentos Conpes.

En caso de los terminales públicos de propiedad de la Nación 

bienes entregados en concesión y ceder en forma gratuita a la Na-
ción a través de la entidad competente los inmuebles por adhesión 

la continuidad de la prestación del servicio portuario y que haya 
hecho parte del Plan de Inversiones.

Parágrafo 1°. Para los puertos privados que presten servicio 
público o privado, las entidades competentes podrán otorgar un 
período de gracia para el pago de la respectiva contraprestación 

-
nanciero que se realice para este efecto.

Parágrafo 2°. Cuando dentro del Plan de Inversiones se incor-
poren los terrenos adyacentes, y/o el equipamento necesarios para 
el desarrollo del proyecto, estos también revertirán a la Nación a 
través de la Entidad competente junto con los inmuebles por ad-
hesión allí construidos”.

El artículo 4º del Proyecto de ley número 005 de 2006 Cámara 
quedará así:

“ Modifíquese el artículo 17 de la Ley 1ª de 1991, 
el cual quedará así: Una sociedad portuaria podrá solicitar la mo-

-
prometerse a realizar nuevas inversiones en instalaciones, equipa-
mento e infraestructura portuarias que generen impacto directo en 

competentes, previa aprobación de su Consejo Directivo o su Or-

concesión hasta por el plazo que sea necesario para que en con-
diciones razonables de operación las sociedades portuarias recu-
peren el valor de las inversiones hechas. En ningún caso el plazo 
adicional podrá ser superior al inicialmente pactado.

-
tuaria deberá:

17.1. Publicar un aviso donde indique el objeto general de la 
-

lizar, las instalaciones portuarias nuevas a construir y el plazo so-
licitado. Dentro de los dos (2) meses siguientes a esta publicación, 
cualquier persona natural o jurídica que tenga interés legítimo po-

17.2. Las entidades competentes una vez reciban la solicitud de 
-

ción y en la página web de la entidad.
17.3 Las entidades competentes para tramitar la solicitud de 

-
miento de la fecha para formular oposiciones, mediante acto ad-
ministrativo citarán a audiencia pública a las Autoridades de que 
trata el artículo 10 de esta misma ley, así como a las personas que 
hayan presentado oposiciones, en la que se divulgarán los térmi-

-
das, si las hubiere.

17.4 Las entidades competentes negarán o aprobarán la solici-

por parte de su Consejo Directivo o su Organo equivalente, siem-
-

cero y no tenga un impacto ambiental negativo
17.5 El concesionario deberá aceptar los términos y condiciones 

que a través de las entidades administradoras del contrato señale 

propuesta”.
El artículo 5º del Proyecto de ley número 005 de 2006 quedará 

así:
La Ley 1ª de 1991, tendrá un artículo nuevo con 

el siguiente tenor: La Nación a través del Ministerio de Transporte 
y sus entidades adscritas, así como Cormagdalena podrán adquirir 
acciones en sociedades portuarias cuyo objeto sea el desarrollo 
de proyectos portuarios, con recursos provenientes de las contra-
prestaciones, sin que el porcentaje de capital que adquiera por este 



GACETA DEL CONGRESO  287 Jueves 14 de junio de 2007 Página 5

sistema llegue a exceder el veinte por ciento (20%) del capital 
social, ni comprometa las contraprestaciones de más de diez (10) 
años del plazo de otorgamiento de la concesión.

Parágrafo. Los municipios o distritos donde se desarrollen estos 
proyectos, también podrán adquirir acciones en la forma indicada 
en el presente artículo, comprometiendo la proporción que a ellos 
les corresponda de la contraprestación”.

El artículo 6º del Proyecto de ley número 005 de 2006 quedará 
así:

La Ley 1ª de 1991, tendrá un artículo nuevo con 
el siguiente tenor: El Gobierno Nacional a través del Ministerio de 
Transporte podrá declarar de utilidad e interés nacional zonas de 
uso público, para la construcción y operación de puertos y promo-

privado pudiendo vincular a los entes territoriales en la organi-
zación de la sociedad portuaria que se cree para el desarrollo y 
explotación del proyecto.

Parágrafo 1°. En el evento contemplado en este artículo, el Mi-
nisterio de Transporte procederá a otorgar en nombre de la Nación 

que establece la Ley 1ª de 1991.
Parágrafo 2°. Una vez el Ministerio de Transporte haya con-

cluido este trámite, dará traslado a la entidad competente, para que 
formalice el contrato correspondiente y continúe con su adminis-
tración”.

El artículo 7º del Proyecto de ley número 005 de 2006 quedará 
así:

La Ley 1ª de 1991, tendrá un artículo nuevo con 
el siguiente tenor: Puertos Fluviales. Los trámites de concesión 
portuaria que se inicien o soliciten sobre las zonas de uso públi-
co, propiedad de la Nación, ubicadas en las márgenes de los ríos
y demás cuerpos de agua por donde se presente navegación, así 

se regirán por la Ley 1ª de 1991 y por esta ley, a través de la Enti-
dad competente.

Parágrafo 1°. Los trámites de concesión iniciados al entrar en 
vigencia la presente ley seguirán el procedimiento establecido en

deberán en lo sucesivo acogerse a la Ley 1ª de 1991 y a lo estable-
cido en la presente ley.

Parágrafo 2°. Las contraprestaciones que se pagarán por las 
-

pes. Mientras se expide un Documento Conpes en tal sentido con-
tinuarán vigentes las actuales disposiciones en este sentido”.

El Proyecto de ley número 005 de 2006 Cámara, tendrá un ar-

cual quedará así:
“ Modifíquese el artículo 7º de la Ley 1ª de 1991 

en los planes de expansión portuaria, la metodología para calcular 
el valor de las contraprestaciones que deben pagar quienes ob-

concepto del uso y goce temporal y exclusivo de las zonas de uso 
público y por concepto del uso de la infraestructura allí existente.

Las contraprestaciones por el uso y goce temporal y exclusivo 
de las zonas de uso público las recibirá la Nación a través del 
Instituto Nacional de Vías, Invías, o quien haga sus veces, incor-
porándose a los ingresos propios de dicha entidad, y a los muni-
cipios o distritos donde opere el puerto. La proporción será: De 
un ochenta por ciento (80%) a la entidad Nacional, y veinte por 

ciento (20%) a los municipios o distritos, destinados a inversión 
social. Las contraprestaciones por el uso de la infraestructura las 
recibirá en su totalidad el Instituto Nacional de Vías, Invías, o 
quien haga sus veces.

En el caso de San Andrés la contraprestación del veinte por 
ciento (20%) por el uso y goce temporal y exclusivo de las zonas 
de uso público se pagarán al departamento por no existir munici-
pio en dicha Isla.

En los últimos treinta kilómetros del Río Magdalena el ochenta 
por ciento (80%) de la contraprestación por zona de uso público 
la recibirá la Corporación Autónoma Regional del Río Grande de 
la Magdalena, Cormagdalena, o quien haga sus veces, de igual 
forma la totalidad de la contraprestación que se reciba por infraes-
tructura en los terminales portuarios ubicados allí.

La contraprestación por zonas de uso público e infraestructuras 
ubicadas en el resto del Río Magdalena como en sus conexiones 

Las contraprestaciones de los contratos que se encuentren en 
ejecución y tengan comprometidas vigencias futuras en el Invías 
continuarán siendo recibidas por dicha entidad hasta su ejecu-
ción.

Parágrafo 1°. La contraprestación que reciba la Nación por 
concepto de zonas de uso público e infraestructura a través del 
Instituto Nacional de Vías, Invías, o quien haga sus veces, se des-
tinará únicamente a la ejecución de obras y mantenimiento para 
la protección de la zona costera, dragado de mantenimiento y/o 
profundización, construcción y/o mantenimiento de estructuras 
hidráulicas de los canales de acceso a todos los puertos a cargo de 
la Nación y Cormagdalena, para el diseño, construcción, amplia-
ción, rehabilitación y mantenimiento de las vías de acceso terres-

o municipio portuario y a las obras de mitigación ambiental en el 

Parágrafo 2°. Las obras hidráulicas necesarias para el manteni-
miento del Canal de Acceso Puerto de Barranquilla podrán com-
partirse entre la Nación a través del Instituto Nacional de Vías, 
Invías, la Corporación Autónoma Regional del Río Grande de la 
Magdalena, Cormagdalena, y los particulares, para lo cual podrán 

-
ciación y realización de obras necesarias.

Parágrafo 3°. En el Canal de Acceso al Puerto de Cartagena, 
incluido el Canal del Dique, concurrirá la Nación junto con Cor-
magdalena quien podrá invertir la contraprestación que reciba la 
Corporación por concepto de zonas de uso público e infraestruc-
tura, en la ejecución de obras y mantenimiento para la protección 
de la zona costera, dragado de mantenimiento y/o profundización, 
construcción y/o mantenimiento de estructuras hidráulicas y obras 
complementarias y de mitigación del impacto ambiental” 

El Proyecto de ley número 005 de 2006, se adicionará con un 
artículo nuevo, con el siguiente texto:

“ La Ley 1ª de 1991, tendrá un artículo nuevo con 
el siguiente tenor:

Todos los inmuebles de propiedad de la Nación que se encuen-
-

piedad de la Nación o Cormagdalena, o que sean colindantes, o 
anexos al puerto y que a juicio del Ministerio de Transporte se 
requieran para planes de expansión de los terminales, serán cedi-
dos gratuitamente a este último por las entidades que ostenten la 
titularidad de los mismos.
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Se realizaron algunos ajustes de redacción en los artículos 26 y 
30, referentes a procedencia de la detención preventiva y causales 
de libertad. En el primero para aclarar que procede la detención 
cuando la persona haya sido capturada por conducta constitutiva 
de delito o contravención, dentro del lapso del año anterior, con-
tado a partir de la nueva captura o imputación, siempre que no se 
haya producido la preclusión o absolución en el caso precedente. 
Por su parte, en el artículo 30, referente a las causales de libertad, 
se acoge el texto de Senado, con excepción del parágrafo en el 
cual se adopta la disposición aprobada en Cámara. Esta disposi-
ción impide aplicar las hipótesis de libertad por vencimientos de 
términos, cuando hubiere improbación de la aceptación de cargos, 
de los preacuerdos o de la aplicación del principio de oportunidad. 
No habrá lugar a la libertad cuando la audiencia de juicio oral no 
se haya podido iniciar por maniobras dilatorias del imputado o 
acusado, o de su defensor, ni cuando la audiencia no se hubiere 
podido iniciar por causa justa o razonable.

en Senado, correspondiente al artículo 37. De igual manera, se 
mantiene el parágrafo de Senado, en el artículo sobre sistemas de 
vigilancia electrónica como sustitutivos de la prisión.

Por último, se acogen los artículos aprobados en Cámara re-
ferentes a la receptación (artículo 45), pues en Senado se estaba 
disminuyendo la pena consagrada en el inciso 2° y la disposición 
acerca de la vigencia de la presente ley (artículo 56), aclarando 
que no se entienden derogadas las Leyes 1098 y 1121 de 2006, re-
ferentes al Código de la Infancia y la Adolescencia y de Financia-
ción del Terrorismo y demás delitos. Adicionalmente se efectua-
ron ajustes a la numeración y redacción que sin alterar el conteni-
do material de la nueva ley, resultaron necesarios para su correcto 
orden y comprensión.

En virtud de lo anterior y para los efectos pertinentes, el citado 
texto conciliado, debidamente numerado, es el siguiente:
TEXTO CONCILIADO AL PROYECTO DE LEY NUMERO 

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. El artículo 2° de la Ley 906 de 2004, quedará así:
 Toda persona tiene derecho a que se respete su liber-

tad. Nadie podrá ser molestado en su persona ni privado de su li-

Parágrafo 1°. El Ministerio de Transporte determinará a través de 
Documento Conpes los bienes de que trata el presente artículo.

Parágrafo 2°. Una vez se determine la afectación la Entidad 

Registro e Instrumentos Públicos donde se encuentre ubicado el 

escrito al propietario del predio de la afectación, el cual a partir 

para aumentar el precio del inmueble.
Parágrafo 3°. En los planes de expansión contemplados en la 

presente ley, en los terrenos adyacentes o colindantes a los puertos 

que tienen sobre estos los actuales propietarios. En el evento de 
afectarse por el Estado dichos predios por los planes de expansión 
se dará estricta aplicación a lo dispuesto en el artículo 58 de la 
Constitución Política”.

El artículo 8º del Proyecto de ley número 005 de 2006 Cámara 
quedará así: 

La presente ley rige a partir de su promulgación 

todas las normas que le sean contrarias”.
De los honorables Congresistas,

Ponente.

I N F O R M E S  D E  C O N C I L I A C I O N
INFORME DE CONCILIACION AL PROYECTO DE LEY 

Doctores
DILIAN FRANCISCA TORO TORRES
Presidenta Senado de la República
ALFREDO CUELLO BAUTE
Presidente Cámara de Representantes
Congreso de la República

 Informe de Conciliación al Proyecto de ley núme-
ro 081 de 2006 Senado, 023 de 2006 Cámara, por medio de la cual 

Apreciados Presidentes:
De acuerdo con la designación efectuada por las Presidencias 

de Senado y Cámara y de conformidad con los artículos 161 de la 
Constitución Política y 186 de la Ley 5ª de 1992, los suscritos Se-
nadores y Representantes integrantes de la Comisión Accidental de 
Conciliación, nos permitimos someter por su conducto a considera-
ción de las plenarias del Senado de la República y de la Cámara de 
Representantes para continuar su trámite correspondiente, el texto 
conciliado del proyecto de ley de la referencia, dirimiendo de esta 
manera las discrepancias existentes entre los textos aprobados por 
las respectivas sesiones plenarias realizadas los días 22 de mayo en 
Senado y 13 de junio de 2007 en la Cámara de Representantes. 

Luego de un análisis detallado de los textos, cuya aprobación 
por las respectivas plenarias presenta diferencias, hemos acordado 
acoger el siguiente texto. Entre las novedades se conviene acoger 
el artículo 2° de Cámara, en el cual se asigna a los jueces penales 
municipales el conocimiento de los delitos de violencia intrafa-

del Senado, eliminando la intervención del Ministerio Público. Se 
acoge en el artículo 23, un artículo nuevo aprobado en Cámara de 
Representantes, por medio de la cual se establece un procedimien-
to para formalizar la reclusión a cargo del Inpec.

Por otra parte, en el listado de delitos que no admiten la susti-
tución de la detención domiciliaria se incluyen los referentes a la 
justicia penal especializada, conforme aparece en el artículo 27.
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bertad sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad judicial 
competente, emitido con las formalidades legales y por motivos 

El Juez de Control de Garantías, previa solicitud de la Fiscalía 
General de la Nación, ordenará la restricción de la libertad del im-
putado cuando resulte necesaria para garantizar su comparecencia 
o la preservación de la prueba o la protección de la comunidad, en 
especial, de las víctimas. Igualmente, por petición de cualquiera 
de las partes, en los términos señalados en este Código, dispon-

circunstancias hubieren variado y la convirtieren en irrazonable o 
desproporcionada.

En todos los casos se solicitará el control de legalidad de la cap-
tura al juez de garantías, en el menor tiempo posible, sin superar 
las treinta y seis (36) horas siguientes.

Artículo 2°. El artículo 37 de la Ley 906 de 2004, quedará así: 
De los Jueces Penales Municipales  Los Jueces 

Penales Municipales conocen:
1. De los delitos de lesiones personales.
2. De los delitos contra el patrimonio económico en cuantía 

equivalente a una cantidad no superior en pesos en ciento cincuen-
ta (150) salarios mínimos mensuales legales vigentes al momento 
de la comisión del hecho.

3. De los procesos por delitos que requieren querella aunque el 
sujeto pasivo sea un menor de edad, un inimputable, o la persona 

-
ciosa.

-
sión se considere necesaria, los efectos propios de la querella para 

-
tados a la valoración positiva del Instituto Colombiano de Bien-
estar Familiar.

4. De los delitos de violencia intrafamiliar e inasistencia ali-
mentaria.

5. De la función de control de garantías.
Artículo 3°. El artículo 39 de la Ley 906 de 2004, quedará así: 

. La función de control 
de garantías será ejercida por un juez penal municipal del lugar 
donde se cometió el delito.

Si más de un juez penal municipal resultare competente para 
ejercer la función de control de garantías, esta será ejercida por el 
que se encuentre disponible de acuerdo con los turnos previamen-
te establecidos. El juez que ejerza el control de garantías quedará 
impedido para conocer del mismo caso en su fondo.

Si la captura se produjo en lugar distinto al de la comisión de 
la conducta punible, la función de control de garantías podrá efec-
tuarla el juez penal municipal del territorio donde se realizó la 
aprehensión o de aquel donde por razones de urgencia o seguridad 
haya sido recluido el capturado. A falta de este se acudirá al juez 
municipal de otra especialidad.

formula imputación, solicita imposición de medida de asegura-
miento o realiza cualquier otra solicitud dentro del mismo asunto, 
se aplicará la misma regla del inciso anterior. 

Cuando el acto sobre el cual deba ejercerse la función de con-
trol de garantías corresponda a un asunto que por competencia 
esté asignado a juez penal municipal, o concurra causal de impe-
dimento y sólo exista un funcionario de dicha especialidad en el 
respectivo municipio, la función de control de garantías deberá 

ejercerla otro juez municipal del mismo lugar sin importar su es-
pecialidad o, a falta de este, el del municipio más próximo.

Parágrafo 1º. En los casos que conozca la Corte Suprema de 
Justicia, la función de Juez de Control de Garantías será ejercida 
por un magistrado de la Sala Penal del Tribunal Superior de Bo-
gotá.

Parágrafo 2º. Cuando el lugar donde se cometió el hecho per-
tenezca a un circuito en el que haya cuatro o más jueces munici-
pales, un número determinado y proporcional de jueces ejercerán 
exclusivamente la función de control de garantías, de acuerdo con 
la distribución y organización dispuesta por la Sala Administrati-
va del Consejo Superior de la Judicatura o de los respectivos Con-
sejos Seccionales de la Judicatura, previo estudio de los factores 
que para el asunto se deban tener en cuenta.

Parágrafo 3º. Habrá jueces de garantías ambulantes que actúen 
en los sitios donde solo existe un juez municipal y, además, se 
trate de un lugar en el que el traslado de las partes e intervinientes 

otras análogas.
Artículo 4°. El artículo 74 de la Ley 906 de 2004, quedará así:

 Para iniciar la acción penal 
será necesario querella en los siguientes delitos, excepto cuando 
el sujeto pasivo sea un menor de edad, un inimputable o la persona 

1. Aquellos que de conformidad con el Código Penal no tienen 
señalada pena privativa de la libertad.

personales sin secuelas que produjeren incapacidad para trabajar 
o enfermedad que supere treinta (30) días sin exceder de sesenta 

lesiones personales con perturbación funcional transitoria (C. P. 
-
-

dad para trabajar o enfermedad que supere treinta (30) días (C. P. 

227  maltrato mediante restricción a la libertad física (C. P. artí-

salarios mínimos mensuales legales vigentes y que no exceda de 
ciento cincuenta (150) salarios mínimos mensuales legales vigen-

a diez (10) salarios mínimos mensuales legales vigentes y que no 
exceda de ciento cincuenta (150) salarios mínimos mensuales le-

de cheques de cuantía superior a diez (10) salarios mínimos men-

de cuantía superior a diez (10) salarios mínimos mensuales lega-

o caso fortuito de cuantía superior a diez (10) salarios mínimos 
-

nes de cuantía superior a diez (10) salarios mínimos mensuales 

gravado con prenda de cuantía superior a diez (10) salarios míni-

-

de cuantía superior a diez (10) salarios mínimos mensuales lega-
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Artículo 5°. El artículo 86 de la Ley 906 de 2004, Código de 
Procedimiento Penal quedará así:

Administración de los bienes  Los bienes y re-

a disposición del Fondo Especial para la Administración de Bie-
nes de la Fiscalía General de la Nación para su administración de 
acuerdo con los sistemas que para tal efecto desarrolle el Fiscal 
General de la Nación, y deberán ser relacionados en un Registro 
Público Nacional de Bienes. Tales medidas deberán inscribirse 

-
nas de registro correspondientes cuando la naturaleza del bien lo 
permita.

Parágrafo 1°. Se exceptúan de la administración del Fondo Es-
pecial para la Administración de Bienes de la Fiscalía General de 
la Nación los bienes que tienen el carácter de elemento material 
probatorio y evidencia física, que serán objeto de las normas pre-
vistas en este Código para la cadena de custodia.

Parágrafo 2°. Los bienes y recursos afectados en procesos pe-
nales tramitados en vigencia de leyes anteriores a la Ley 906 de 
2004, que se encuentran bajo la custodia de la Fiscalía General 
de la Nación o de cualquier organismo que ejerza funciones de 
Policía Judicial al momento de entrar en vigencia la presente ley, 
deberán incorporarse al Fondo de que trata este artículo e inscri-
birse en el Registro Público Nacional de Bienes.

Artículo 6°. El artículo 87 de la Ley 906 de 2004, tendrá un 
segundo inciso que quedará así:

En procedimientos donde se encuentren laboratorios rústicos 
para el procesamiento de sustancias alucinógenas o cultivos ilíci-
tos de hoja de coca o amapola, los funcionarios de Policía Judicial,
antes de su destrucción, tomarán muestras y grabarán en videocin-

que sean objeto o producto del delito. Las fotografías o videos 
sustituirán el elemento físico y serán utilizados en su lugar durante 
el juicio oral o en cualquier otro momento del procedimiento. Las 

se someterán a la cadena de custodia.
Artículo 7°. El artículo 89 de la Ley 906 de 2004, Código de 

Procedimiento Penal quedará así:
Bienes o recursos no reclamados  Ordenada la 

devolución de bienes o recursos, se comunicará de la manera más 
inmediata o en el término de la distancia a quien tenga derecho a 
recibirlos para que los reclame dentro de los quince (15) días si-
guientes a la efectiva recepción de la comunicación. Transcurrido 
el término anterior sin que los bienes sean reclamados, se dejarán 
a disposición del Fondo Especial para la Administración de Bie-
nes de la Fiscalía General de la Nación. 

De la misma forma se procederá si se desconoce al titular, po-
seedor o tenedor de los bienes que fueron afectados, caso en el 
cual la Fiscalía General de la Nación deberá instaurar la acción 
para que se declaren vacantes o mostrencos y sean adjudicados 
al Fondo Especial para la Administración de Bienes de la Fiscalía 
General de la Nación. Las demandas podrán ser presentadas por 
lotes, teniendo en cuenta la naturaleza o características de los bie-
nes y recursos.

Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio de lo es-
tablecido en normas especiales.

Artículo 8º. La Ley 906 de 2004, Código de Procedimiento Pe-
nal, tendrá un artículo 89A el cual quedará así:

. Prescripción especial. Pasados tres (3) años 
para bienes muebles y cinco (5) años para inmuebles, contados a 
partir de la ejecutoria de la providencia que ordena la devolución 
de bienes o recursos con dueño, poseedor o tenedor conocido, sin 
que estos hayan sido reclamados, se presumirá legalmente que el 
titular del bien o recurso no le está dando la función social a la 

-
calía General de la Nación deberá instaurar la acción civil para 

artículo.
Como consecuencia de lo anterior, mediante sentencia judicial, 

se reconocerá la prescripción especial adquisitiva de dominio a 
favor del Fondo Especial para la Administración de Bienes de la 
Fiscalía General de la Nación.

Artículo 9°. El artículo 100 de la Ley 906 de 2004, Código de 
Procedimiento Penal quedará así:

Afectación de bienes en delitos culposos. En los 
delitos culposos, los vehículos automotores, naves o aeronaves o 
cualquier unidad montada sobre ruedas y los demás objetos que 
tengan libre comercio, una vez cumplidas dentro de los diez (10) 
días siguientes las previsiones de este Código para la cadena de 
custodia, se entregarán provisionalmente al propietario, poseedor 
o tenedor legítimo, salvo que se haya solicitado y decretado su 
embargo y secuestro.

Tratándose de vehículos de servicio público colectivo, podrán 
ser entregados a título de depósito provisional al representante le-

de rendir cuentas sobre lo producido en el término que el funcio-
nario judicial determine y la devolución cuando así lo disponga. 
En tal caso, no procederá la entrega hasta tanto no se tome la de-

perjuicios, o se hayan embargado bienes del imputado o acusado 

de los perjuicios causados con el delito.
La decisión de entrega de los bienes referidos en esta norma 

corresponde, en todos los casos, al Juez de Control de Garantías.
Artículo 10. El artículo 114 de la Ley 906 de 2004, tendrá un 

parágrafo que quedará así:
 El Fiscal General de la Nación o el Fiscal Delega-

do, según el caso, podrá actuar con el apoyo de otro Fiscal Dele-
gado de cualquier categoría, tanto para la investigación como para 
la intervención en las audiencias preliminares o de juicio. Esta 
misma facultad podrá aplicarse en el ejercicio de la defensa.

 El artículo 128 de la Ley 906 de 2004, tendrá un 
segundo inciso que quedará así:

“En los eventos en que el capturado no presente documento de 
identidad, la Policía Judicial tomará el registro decadactilar y lo 
remitirá inmediatamente a la Registraduría Nacional del Estado 
Civil a efectos de que expida en forma inmediata copia de la foto-
cédula. En caso de no aparecer registrada la persona en sus archi-
vos, la Registraduría Nacional del Estado Civil lo registrará con el 

cupo numérico”.
Artículo 12. El artículo 154 de la Ley 906 de 2004 Código de 

Procedimiento Penal quedará así: 
Modalidades  Se tramitará en audiencia prelimi-

nar:
1. El acto de poner a disposición del Juez de Control de Ga-

rantías los elementos recogidos en registros, allanamientos e in-
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terceptación de comunicaciones ordenadas por la Fiscalía, para 
su control de legalidad dentro de las treinta y seis (36) horas 
siguientes.

2. La práctica de una prueba anticipada.
3. La que ordena la adopción de medidas necesarias para la 

protección de víctimas y testigos.
4. La que resuelve sobre la petición de medida de aseguramiento.
5. La que resuelve sobre la petición de medidas cautelares 

reales.
6. La formulación de la imputación.
7. El control de legalidad sobre la aplicación del principio de 

oportunidad
8. Las peticiones de libertad que se presenten con anterioridad 

al anuncio del sentido del fallo. 
9. Las que resuelvan asuntos similares a los anteriores.
Artículo 13. El artículo 177 de la Ley 906 de 2004, Código de 

Procedimiento Penal quedará así:
Efectos. La apelación se concederá:

En el efecto suspensivo, en cuyo caso la competencia de quien 
-

mento hasta cuando la apelación se resuelva:
1. La sentencia condenatoria o absolutoria.
2. El auto que decreta o rechaza la solicitud de preclusión.
3. El auto que decide la nulidad.
4. El auto que niega la practica de prueba en el juicio oral, y
5. El auto que decide sobre la exclusión de una prueba del jui-

cio oral.
En el efecto devolutivo, en cuyo caso no se suspenderá el cum-

plimiento de la decisión apelada ni el curso de la actuación:
1. El auto que resuelve sobre la imposición, revocatoria o sus-

titución de una medida de aseguramiento.
2. El auto que resuelve sobre la imposición de una medida cau-

telar que afecte bienes del imputado o acusado.
3. El auto que resuelve sobre la legalización de captura.
4. El auto que decide sobre el control de legalidad del diligen-

ciamiento de las órdenes de allanamiento y registro, retención de 
correspondencia, interceptación de comunicaciones o recupera-
ción de información dejada al navegar por internet u otros medios 
similares.

5. El auto que imprueba la aplicación del principio de oportuni-
dad en la etapa de investigación, y

6. El auto que admite la práctica de la prueba anticipada.
Artículo 14. El artículo 222 de la Ley 906 de 2004, Código de 

Procedimiento Penal quedará así:
Alcance de la orden de registro y allanamiento

-
ves que dispongan de varias habitaciones o compartimentos, se 
indicará expresamente cuales se encuentran comprendidos en la 
diligencia.

De no ser posible la descripción exacta del lugar o lugares por 

que, a pesar de ello, deba procederse al operativo. En ninguna cir-
cunstancia podrá autorizarse por la Fiscalía General de la Nación 
el diligenciamiento de órdenes de registro y allanamiento indis-
criminados, o en donde de manera global se señale el bien por 
registrar.

Artículo 15. El artículo 235 de la Ley 906 de 2004, Código de 
Procedimiento Penal quedará así:

Interceptación de comunicaciones telefónicas y 
similares -
tos materiales probatorios, evidencia física, búsqueda y ubicación 
de imputados o indiciados que se intercepten mediante grabación 
magnetofónica o similares las comunicaciones telefónicas, radio-
telefónicas y similares que utilicen el espectro electromagnético, 

este sentido, las entidades encargadas de la operación técnica de la 
respectiva interceptación tienen la obligación de realizarla inme-

En todo caso, deberá fundamentarse por escrito. Las personas 
que participen en estas diligencias se obligan a guardar la debida 
reserva.

Por ningún motivo se podrán interceptar las comunicaciones 
del defensor.

La orden tendrá una vigencia máxima de tres (3) meses, pero 
-

ten los motivos fundados que la originaron.
Artículo 16. El artículo 237 de la Ley 906 de 2004, quedará 

así:
Audiencia de control de legalidad posterior

Dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes al cumplimiento 
de las órdenes de registro y allanamiento, retención de correspon-
dencia, interceptación de comunicaciones o recuperación de in-
formación dejada al navegar por Internet u otros medios similares, 

que realice la audiencia de revisión de legalidad sobre lo actuado, 
incluida la orden.

Durante el trámite de la audiencia sólo podrán asistir, además 

orden respectiva, o que intervinieron en la diligencia.
El juez podrá, si lo estima conveniente, interrogar directamente 

a los comparecientes y, después de escuchar los argumentos del 

Parágrafo. Si el cumplimiento de la orden ocurrió luego de for-
mulada la imputación, se deberá citar a la audiencia de control de 
legalidad al imputado y a su defensor para que, si lo desean, pue-
dan realizar el contradictorio. En este último evento, se aplicarán 
analógicamente, de acuerdo con la naturaleza del acto, las reglas 
previstas para la audiencia preliminar.

Artículo 17. El artículo 238 de la Ley 906 de 2004, Código de 
Procedimiento Penal quedará así:

Impugnabilidad de la decisión. La decisión del 
Juez de Control de Garantías será susceptible de impugnación, en 
los eventos previstos en esta ley. Si la defensa se abstuvo de inter-
venir en la audiencia, podrá solicitar en otra audiencia preliminar 
o durante la audiencia preparatoria la exclusión de las evidencias 
obtenidas.

Artículo 18. El artículo 289 de la Ley 906 de 2004, quedará 
así:

. La formulación de la imputación se cumplirá 

o, a falta de este, el que fuere designado por el Sistema Nacional 
de Defensoría Pública.

-
drá legalizar la captura, formular imputación, solicitar imposición 
de medida de aseguramiento y hacer las solicitudes que conside-
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-
za o designado por el sistema nacional de defensoría pública, 
cuando el capturado haya entrado en estado de inconciencia 
después de la privación de la libertad o se encuentre en un es-
tado de salud que le impida ejercer su defensa material. En este 
caso, la posibilidad de allanarse a la imputación se mantendrá 
hasta cuando la persona haya recobrado la conciencia, con el 
mismo descuento punitivo indicado en el inciso 1° del artículo 
351 de este Código.

Parágrafo 2°. Cuando el capturado se encuentre recluido en clí-
nica u hospital, pero conciente y en estado de salud que le permita 
ejercer su defensa material, el Juez de Control de Garantías a so-

la legalización de captura, la formulación de la imputación y la 
respuesta a las demás solicitudes de las partes.

Parágrafo 3°. En aquellos eventos en los cuales por las distan-

orden público, no sea posible dentro del término de las treinta y 
seis (36) horas siguientes a la captura, trasladar a la persona apre-
hendida ante el Juez de Control de Garantías, dentro del mismo 
término, deberá legalizarse su captura con la constancia que haga 
la Fiscalía General de la Nación respecto de los motivos por los 
cuales se imposibilitó el traslado y el compromiso de presentarlo 

responsabilidades penales y disciplinarias que correspondan en 
caso de faltar a la verdad. A esta audiencia asistirá el defensor de 

-
cional de Defensoría Pública y el Ministerio Público. La Fiscalía 
podrá formular imputación y solicitar medida de aseguramiento. 
La persona aprehendida tendrá la posibilidad de allanarse a la im-
putación hasta cuando sea posible para la Fiscalía presentarlo fí-
sicamente ante el juez, con el mismo descuento punitivo indicado 
en el inciso 1° del artículo 351 de este Código.

Artículo 19. El artículo 297 de la Ley 906 de 2004, Código de 
Procedimiento Penal quedará así: 

Requisitos generales  Para la captura se requeri-
rá orden escrita proferida por un Juez de Control de Garantías con 
las formalidades legales y por motivos razonablemente fundados, 
de acuerdo con el artículo 221, para inferir que aquel contra quien 
se pide librarla es autor o partícipe del delito que se investiga, se-

Capturada la persona será puesta a disposición de un Juez de 
Control de Garantías en el plazo máximo de treinta y seis (36) ho-
ras para que efectúe la audiencia de control de legalidad, ordene 
la cancelación de la orden de captura y disponga lo pertinente con 
relación al aprehendido.

-
tura excepcional dispuesta por la Fiscalía General de la Nación, 
con arreglo a lo establecido en este Código, el indiciado, imputado 
o acusado no podrá ser privado de su libertad ni restringido en 
ella, sin previa orden emanada del Juez de Control de Garantías.

Artículo 20. El artículo 299 de la Ley 906 de 2004, quedará 
así:

Trámite de la orden de captura  Proferida la 
orden de captura, el Juez de Control de Garantías o el de cono-
cimiento, desde el momento en que emita el sentido del fallo o 

-
diatamente a la Fiscalía General de la Nación para que disponga 
el o los organismos de Policía Judicial encargados de realizar la 
aprehensión física, y se registre en el sistema de información que 
se lleve para el efecto. De igual forma deberá comunicarse cuando 

por cualquier motivo pierda su vigencia, para descargarla de los 
archivos de cada organismo, indicando el motivo de tal determi-
nación.

Parágrafo. Incurrirá en falta disciplinaria el servidor público 
que omita o retarde las comunicaciones aludidas en el presente 
artículo.

Artículo 21. El artículo 300 de la Ley 906 de 2004, quedará 
así:

. El Fiscal Ge-
neral de la Nación o su delegado podrá proferir excepcionalmente 
orden de captura escrita y motivada en los eventos en los que pro-
ceda la detención preventiva, cuando por motivos serios y de fuer-
za mayor no se encuentre disponible un juez que pueda ordenarla, 
siempre que existan elementos materiales probatorios, evidencia 
física o información que permitan inferir razonablemente que el 
indiciado es autor o participe de la conducta investigada, y concu-
rra cualquiera de las siguientes causales: 

1. Riesgo inminente de que la persona se oculte, se fugue o se 
ausente del lugar donde se lleva a cabo la investigación.

2. Probabilidad fundada de alterar los medios probatorios. 
3. Peligro para la seguridad de la comunidad o de la víctima en 

cuanto a que, si no es realizada la captura, el indiciado realice en 
contra de ellas una conducta punible.

La vigencia de esta orden está supeditada a la posibilidad de 
acceso al Juez de Control de Garantías para obtenerla. Capturada 
la persona será puesta a disposición de un Juez de Control de Ga-
rantías inmediatamente o a más tardar dentro de las treinta y seis 
(36) horas siguientes para que efectúe la audiencia de control de 
legalidad a la orden y a la aprehensión. 

Artículo 22. El artículo 302 de la Ley 906 de 2004, tendrá un 
Parágrafo que quedará así:

 En todos los casos de captura, la Policía Judicial 

aprehendido, de acuerdo con lo previsto en el artículo 128 de este 
Código, con el propósito de constatar capturas anteriores, proce-
sos en curso y antecedentes.

Artículo 23. El artículo 304 la Ley 906 de 2004 quedará así:
Formalización de la reclusión  Cuando el cap-

turado deba privarse de la libertad, una vez se imponga la medida 
de aseguramiento o la sentencia condenatoria, el funcionario judi-
cial a cuyas órdenes se encuentre lo entregará inmediatamente en 
custodia al Inpec o a la autoridad del establecimiento de reclusión 
que corresponda, para efectuar el ingreso y registro al Sistema 
Penitenciario y Carcelario. Antes de los momentos procesales in-
dicados el capturado estará bajo la responsabilidad de la Policía 
Nacional.

La remisión expresará el motivo y la fecha de la captura.
En caso de que el capturado haya sido conducido a un esta-

blecimiento carcelario sin la orden correspondiente, el director la 
solicitará al funcionario que ordenó su captura. Si transcurridas 
treinta y seis (36) horas desde el ingreso del aprehendido no se ha 
satisfecho este requisito, será puesto inmediatamente en libertad.

De igual forma deberá cumplirse con carácter inmediato la co-
municación al funcionario judicial cuando por cualquier motivo 
pierda vigencia la privación de la libertad, so pena de incurrir en 
las sanciones previstas en la ley.

La custodia referida incluye los traslados, remisiones, desarro-
llo de audiencias y demás diligencias judiciales a que haya lugar. 

Artículo 24. El artículo 310 de la Ley 906 de 2004, quedará 
así:
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. Para estimar si la libertad del im-
putado resulta peligrosa para la seguridad de la comunidad, será 

embargo, de acuerdo con el caso, el juez podrá valorar adicional-
mente alguna de las siguientes circunstancias:

1. La continuación de la actividad delictiva o su probable vin-
culación con organizaciones criminales.

2. El número de delitos que se le imputan y la naturaleza de los 
mismos.

3. El hecho de estar acusado, o de encontrarse sujeto a alguna 
medida de aseguramiento, o de estar disfrutando un mecanismo 
sustitutivo de la pena privativa de la libertad, por delito doloso o 
preterintencional.

4. La existencia de sentencias condenatorias vigentes por delito 
doloso o preterintencional.

Artículo 25. El artículo 312 de la Ley 906 de 2004, Código de 
Procedimiento Penal quedará así:

No comparecencia. Para decidir acerca de la 
eventual no comparecencia del imputado, se tendrá en cuenta, en 
especial, la gravedad y modalidad de la conducta y la pena impo-
nible, además de los siguientes factores:

1. La falta de arraigo en la comunidad, determinado por el do-
micilio, asiento de la familia, de sus negocios o trabajo y las fa-

-
manecer oculto.

2. La gravedad del daño causado y la actitud que el imputado 
asuma frente a este.

3. El comportamiento del imputado durante el procedimiento o 
en otro anterior, del que se pueda inferir razonablemente su falta 
de voluntad para sujetarse a la investigación, a la persecución pe-
nal y al cumplimiento de la pena.

Artículo 26. El artículo 313 de la Ley 906 de 2004, tendrá un 
cuarto numeral que quedará así:

4. Cuando la persona haya sido capturada por conducta cons-
titutiva de delito o contravención, dentro del lapso del año ante-
rior, contado a partir de la nueva captura o imputación, siempre 
que no se haya producido la preclusión o absolución en el caso 
precedente. 

Artículo 27. El artículo 314 de la Ley 906 de 2004, quedará 
así:

 La detención preven-
tiva en establecimiento carcelario podrá sustituirse por la del lugar 
de la residencia en los siguientes eventos:

de residencia, aspecto que será fundamentado por quien solicite 
la sustitución y decidido por el juez en la respectiva audiencia 
de imposición, en atención a la vida personal, laboral, familiar o 
social del imputado.

2. Cuando el imputado o acusado fuere mayor de sesenta y cin-
co (65) años, siempre que su personalidad, la naturaleza y mo-
dalidad del delito hagan aconsejable su reclusión en el lugar de 
residencia.

3. Cuando a la imputada o acusada le falten dos (2) meses o me-
nos para el parto. Igual derecho tendrá durante los seis (6) meses 
siguientes a la fecha de nacimiento.

4. Cuando el imputado o acusado estuviere en estado grave por 

El juez determinará si el imputado o acusado deberá permane-
cer en su lugar de residencia, en clínica u hospital.

5. Cuando la imputada o acusada fuere madre cabeza de familia 
de hijo menor o que sufriere incapacidad permanente, siempre y 
cuando haya estado bajo su cuidado. En ausencia de ella, el padre 

La detención en el lugar de residencia comporta los permisos 
necesarios para los controles médicos de rigor, la ocurrencia del 
parto, y para trabajar en la hipótesis del numeral 5.

se compromete a permanecer en el lugar o lugares indicados, a 
no cambiar de residencia sin previa autorización, a concurrir ante 
las autoridades cuando fuere requerido, y adicionalmente, podrá 
imponer la obligación de someterse a los mecanismos de control y 
vigilancia electrónica o de una persona o institución determinada, 
según lo disponga el juez.

El control del cumplimiento de la detención en el lugar de 
residencia estará a cargo del Inpec, el cual realizará un control 
periódico sobre el cumplimiento de la detención domiciliaria y 
reportará a la Fiscalía sobre sus resultados para que si se advier-
ten violaciones a las condiciones impuestas por el Juez se puedan 
adoptar las correspondientes acciones. 

Parágrafo. No procederá la sustitución de la detención pre-
ventiva en establecimiento carcelario, por detención domiciliaria 

competencia de los Jueces Penales del Circuito Especializados o 
-

ceso carnal o actos sexuales con incapaz de resistir (C.P. artículo 

-
cumentos falsos relacionados con medios motorizados hurtados 

o municiones de uso personal, cuando concurra con el delito de 
concierto para delinquir (C.P. artículos 340 y 365), o los imputa-
dos registren sentencias condenatorias vigentes por los mismos 

-

cuantía superior a cincuenta (50) salarios mínimos legales men-

-

para delinquir, receptación sobre medio motorizado o sus partes 
esenciales, o sobre mercancía o combustible que se lleve en ellos 
(C.P. artículo 447, inc. 2°).

Artículo 28. El artículo 315 de la Ley 906 de 2004, Código de 
Procedimiento Penal quedará así:

Medidas de aseguramiento no privativas de la 
libertad. Cuando se proceda por delitos cuya pena principal no 
sea privativa de la libertad, o por delitos querellables, o cuando el 
mínimo de la pena señalada en la ley sea inferior a cuatro (4) años, 
satisfechos los requisitos del artículo 308, se podrá imponer una o 
varias de las medidas señaladas en el artículo 307, literal b), siem-
pre que sean razonables y proporcionadas para el cumplimiento 
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Artículo 29. El artículo 316 de la Ley 906 de 2004, quedará 
así:

. Si el imputado o acusado incumpliere alguna 
de las obligaciones impuestas al concederle la detención domici-
liaria, a petición de la Fiscalía o del Ministerio Público, el juez 
ordenará inmediatamente su reclusión en establecimiento carce-
lario.

El incumplimiento de las obligaciones impuestas, inherentes a 
la medida de aseguramiento no privativa de la libertad a que estu-
viere sometido el imputado o acusado, generará la sustitución de 
la medida de aseguramiento por otra, de reclusión en el lugar de 
residencia, o no privativa de la libertad, dependiendo de la grave-
dad del incumplimiento. En caso de un nuevo incumplimiento se 
procederá de conformidad con el inciso anterior.

Artículo 30. El artículo 317 de la Ley 906 de 2004, quedará 
así:

Causales de libertad  Las medidas de asegu-
ramiento indicadas en los anteriores artículos tendrán vigencia 
durante toda la actuación. La libertad del imputado o acusado 
se cumplirá de inmediato y sólo procederá en los siguientes even-
tos:

1. Cuando se haya cumplido la pena según la determinación 
anticipada que para este efecto se haga, o se haya decretado la 
preclusión, o se haya absuelto al acusado.

2. Como consecuencia de la aplicación del principio de opor-
tunidad.

3. Como consecuencia de las cláusulas del acuerdo cuando haya 
sido aceptado por el juez de conocimiento.

4. Cuando transcurridos sesenta (60) días contados a partir de la 
fecha de la formulación de imputación no se hubiere presentado el 
escrito de acusación o solicitado la preclusión. Los términos pre-
vistos en este numeral se contabilizarán en forma ininterrumpida.

5. Cuando transcurridos noventa (90) días contados a partir de 
la fecha de la presentación del escrito de acusación, no se haya 
dado inicio a la audiencia de juicio oral. 

Parágrafo. En los numerales 4 y 5 se restablecerán los térmi-
nos cuando hubiere improbación de la aceptación de cargos, de 
los preacuerdos o de la aplicación del principio de oportunidad. 
No habrá lugar a la libertad cuando la audiencia de juicio oral no 
se haya podido iniciar por maniobras dilatorias del imputado o 
acusado, o de su defensor, ni cuando la audiencia no se hubiere 
podido iniciar por causa justa o razonable.

Artículo 31. El inciso 2° del artículo 38 de la Ley 599 de 2000 
quedará así:

“El control sobre esta medida sustitutiva será ejercido por el 
juez o tribunal que conozca del asunto o vigile la ejecución de la 
sentencia, con apoyo del Instituto Nacional Penitenciario y Carce-
lario, organismo que adoptará mecanismos de vigilancia electró-
nica o de visitas periódicas a la residencia del penado, entre otros, 

despacho judicial respectivo”.
Artículo 32. La Ley 599 de 2000, Código Penal, tendrá un artí-

culo 68A el cual quedará así:
. No se concederán los 

subrogados penales o mecanismos sustitutivos de la pena priva-
tiva de libertad de suspensión condicional de la ejecución de la 

colaboración regulados por la ley, siempre que esta sea efectiva, 

cuando la persona haya sido condenada por delito doloso o preter-
intencional dentro de los cinco (5) años anteriores.

Artículo 33. El artículo 229 de la Ley 599 de 2000, Código 
Penal quedará así: 

 El que maltrate física o sicológica-
mente a cualquier miembro de su núcleo familiar, incurrirá, siem-
pre que la conducta no constituya delito sancionado con pena ma-
yor, en prisión de cuatro (4) a ocho (8) años.

La pena se aumentará de la mitad a las tres cuartas partes cuan-
do la conducta recaiga sobre un menor, una mujer, una persona 
mayor de sesenta y cinco (65) años o que se encuentre en inca-
pacidad o disminución física, sensorial y psicológica o quien se 
encuentre en estado de indefensión.

Parágrafo. A la misma pena quedará sometido quien, no siendo 
miembro del núcleo familiar, sea encargado del cuidado de uno 
o varios miembros de una familia en su domicilio o residencia, y 
realice alguna de las conductas descritas en el presente artículo.

Artículo 34. El artículo 305 de la Ley 599 de 2000, tendrá un 
tercer inciso que quedará así:

Cuando la utilidad o ventaja triplique el interés bancario co-
rriente que para el período correspondiente estén cobrando los 

quien haga sus veces, la pena se aumentará de la mitad a las tres 
cuartas partes.

Artículo 35. El inciso 1° del artículo 312 de la Ley 599 de 2000 
quedará así:

El que de cualquier manera o valiéndose de cualquier medio 
ejerza una actividad establecida como monopolio de arbitrio ren-
tístico, sin la respectiva autorización, permiso o contrato, o utilice 

-
sión de cuatro (4) a ocho (8) años y multa de quinientos (500) a 
mil (1.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Artículo 36. El artículo 347 de la Ley 599 de 2000, Código 
Penal quedará así:

Amenazas. El que por cualquier medio atemo-
rice o amenace a una persona, familia, comunidad o institución, 
con el propósito de causar alarma, zozobra o terror en la población 
o en un sector de ella, incurrirá por esta sola conducta, en prisión 
de cuatro (4) a ocho (8) años y multa de trece punto treinta y tres 
(13.33) a ciento cincuenta (150) salarios mínimos legales mensua-
les vigentes.

Si la amenaza o intimidación recayere sobre un servidor públi-
co perteneciente a la Rama Judicial o al Ministerio Público o sus 
familiares, en razón o con ocasión al cargo o función que desem-
peñe, la pena se aumentará en una tercera parte. 

Artículo 37. El artículo 240 de la Ley 599 de 2000, Código Pe-

I: Del Hurto, quedará así:
 La pena será de prisión de seis 

(6) a catorce (14) años, si el hurto se cometiere:
1. Con violencia sobre las cosas.
2. Colocando a la víctima en condiciones de indefensión o infe-

rioridad o aprovechándose de tales condiciones.
3. Mediante penetración o permanencia arbitraria, engañosa o 

clandestina en lugar habitado o en sus dependencias inmediatas, 
aunque allí no se encuentren sus moradores.

4. Con escalonamiento, o con llave sustraída o falsa, ganzúa o 
cualquier otro instrumento similar, o violando o superando segu-
ridades electrónicas u otras semejantes.
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La pena será de prisión de ocho (8) a dieciséis (16) años cuando 
se cometiere con violencia sobre las personas.

Las mismas penas se aplicarán cuando la violencia tenga lugar 
inmediatamente después del apoderamiento de la cosa y haya sido 

-
to o la impunidad.

La pena será de siete (7) a quince (15) años de prisión cuando 
el hurto se cometiere sobre medio motorizado, o sus partes esen-
ciales, o sobre mercancía o combustible que se lleve en ellos. Si 
la conducta fuere realizada por el encargado de la custodia mate-
rial de estos bienes, la pena se incrementará de la sexta parte a la 
mitad.

La pena será de cinco (5) a doce (12) años de prisión cuando el 
hurto se cometiere sobre elementos destinados a comunicaciones 

a la generación, transmisión o distribución de energía eléctrica y 
gas domiciliario, o a la prestación de los servicios de acueducto y 
alcantarillado.

Artículo 38. El artículo 365 de la Ley 599 de 2000, Código 
Penal quedará así:

o municiones  El que sin permiso de autoridad competente im-

suministre, repare o porte armas de fuego de defensa personal y 
municiones, incurrirá en prisión de cuatro (4) a ocho (8) años.

La pena mínima anteriormente dispuesta se duplicará cuando la 
conducta se cometa en las siguientes circunstancias: 

1. Utilizando medios motorizados. 
2. Cuando el arma provenga de un delito. 
3. Cuando se oponga resistencia en forma violenta a los reque-

rimientos de las autoridades, y 
4. Cuando se empleen máscaras o elementos similares que sir-

Artículo 39. El artículo 386 de la Ley 599 de 2000, Código 
Penal quedará así:

Perturbación de certamen democrático  El que 
por medio de maniobra engañosa perturbe o impida votación pú-
blica relacionada con los mecanismos de participación democrá-
tica, o el escrutinio de la misma, o la realización de un cabildo 
abierto, incurrirá en prisión de cuatro (4) a nueve (9) años.

La pena será de prisión de seis (6) a doce (12) años cuando la 
conducta se realice por medio de violencia.

La pena se aumentará de una tercera parte a la mitad cuando la 
conducta sea realizada por un servidor público. 

Artículo 40. El artículo 388 de la Ley 599 de 2000, Código 
Penal quedará así:

Fraude al sufragante  El que mediante manio-
bra engañosa, obtenga que un ciudadano o a un extranjero habili-
tado por la ley, vote por determinado candidato, partido o corrien-
te política, o lo haga en blanco, incurrirá en prisión de cuatro (4) 
a ocho (8) años. 

En igual pena incurrirá quien por el mismo medio obtenga en 
plebiscito, referendo, consulta popular o revocatoria del mandato 
votación en determinado sentido. 

Artículo 41. El artículo 391 de la Ley 599 de 2000, Código 
Penal quedará así:

Voto fraudulento. El que suplante a un ciudada-
no o a un extranjero habilitado por la ley, o vote más de una vez, o 
sin derecho consigne voto en una elección, plebiscito, referendo, 

consulta popular, o revocatoria del mandato, incurrirá en prisión 
de cuatro (4) a ocho (8) años.

Artículo 42. El artículo 392 de la Ley 599 de 2000, Código 
Penal quedará así:

. Favorecimiento de voto fraudulento. El servi-
dor público que permita suplantar a un ciudadano o a un extranjero 
habilitado por la ley, o votar más de una vez o hacerlo sin derecho, 
incurrirá en prisión de cuatro (4) a ocho (8) años.

Artículo 43. El artículo 394 de la Ley 599 de 2000, Código 
Penal quedará así:

Alteración de resultados electorales  El que por 
medio distinto de los señalados en los artículos precedentes altere 
el resultado de una votación o introduzca documentos o tarjetones 
indebidamente, incurrirá en prisión de cuatro (4) a ocho (8) años, 
salvo que la conducta constituya delito sancionado con pena ma-
yor. 

La pena se aumentará de una tercera parte a la mitad cuando la 
conducta sea realizada por un servidor público. 

 El artículo 395 de la Ley 599 de 2000, Código 
Penal quedará así:

Ocultamiento, retención y posesión ilícita de 
cédula. El que haga desaparecer, posea o retenga cédula de ciuda-
danía ajena o cualquier otro documento necesario para el ejercicio 
del derecho de sufragio, incurrirá en prisión de cuatro (4) a ocho 
(8) años, salvo que la conducta constituya delito sancionado con 
pena mayor. 

Artículo 45. El artículo 447 de la Ley 599 de 2000, Código 
Penal quedará así:

Receptación El que sin haber tomado parte en 
la ejecución de la conducta punible adquiera, posea, convierta o 

-
diato o inmediato en un delito, o realice cualquier otro acto para 
ocultar o encubrir su origen ilícito, incurrirá en prisión de cuatro 
(4) a doce (12) años y multa de seis punto sesenta y seis (6.66) a 
setecientos cincuenta (750) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes, siempre que la conducta no constituya delito sancionado 
con pena mayor.

Si la conducta se realiza sobre medio motorizado, o sus partes 

o sobre elementos destinados a comunicaciones telefónicas, tele-

transmisión, o distribución de energía eléctrica y gas domiciliario, 
o a la prestación de los servicios de acueducto y alcantarillado, 
la pena será de seis (6) a trece (13) años de prisión y multa de 
siete (7) a setecientos (700) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes.

Si la conducta se realiza sobre un bien cuyo valor sea superior 
a mil (1.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes la pena 
se aumentará de una tercera parte a la mitad.

Artículo 46. El artículo 21 del Capítulo IV Transitorio de la ley 
600 de 2000, quedará así:

“Las normas incluidas en este capítulo tendrán vigencia has-
ta que terminen los procesos iniciados por hechos ocurridos en 
vigencia de esta ley. Las normas de la Ley 600 de 2000, que se 
opongan a lo dispuesto en este capítulo, quedan suspendidas du-
rante la vigencia del mismo”.

Artículo 47. El artículo 125 de la Ley 906 de 2004, Código de 
Procedimiento Penal quedará así:

. Deberes y atribuciones especiales. En especial 
la defensa tendrá los siguientes deberes y atribuciones:
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1. Asistir personalmente al imputado desde su captura, a partir 
de la cual deberá garantizársele la oportunidad de mantener comu-
nicación privada con él.

2. Disponer de tiempo y medios razonables para la preparación 
de la defensa, incluida la posibilidad excepcional de obtener pró-

3. En el evento de una acusación, conocer en su oportunidad 
todos los elementos probatorios, evidencia física e informaciones 
de que tenga noticia la Fiscalía General de la Nación, incluidos los 
que sean favorables al procesado.

4. Controvertir las pruebas, aunque sean practicadas en forma 
anticipada al juicio oral.

5. Interrogar y contrainterrogar en audiencia pública a los tes-
tigos y peritos.

6. Solicitar al juez la comparecencia, aun por medios coerci-
tivos, de los testigos y peritos que puedan arrojar luz sobre los 
hechos materia de debate en el juicio oral.

7. Interponer y sustentar, si lo estimare conveniente, las nu-
lidades, los recursos ordinarios y extraordinarios y la acción de 
revisión.

8. No ser obligado a presentar prueba de descargo o contraprue-
ba, ni a intervenir activamente durante el juicio oral.

-
-

vistas y valoraciones que requieran conocimientos especializados 
por medio de los técnicos e investigadores autorizados por la ley. 
Para tales efectos las entidades públicas y privadas, además de los 
particulares, prestarán la colaboración que requieran, sin que pue-
dan oponer reserva, siempre que se acredite por parte del defensor 

-
ción será utilizada para efectos judiciales.

10. Abstenerse de revelar información relacionada con el pro-
ceso y su cliente, conforme a la ley.

Artículo 48. El artículo 160 de la Ley 906 de 2004, Código de 
Procedimiento Penal quedará así:

Término para adoptar decisiones  Salvo dispo-
sición en contrario, las decisiones deberán adoptarse en el acto 
mismo de la audiencia. Para este efecto el juez podrá ordenar un 
receso en los términos de este Código.

-
tad provisional del imputado o acusado, el funcionario judicial 
dispondrá máximo de tres días hábiles para realizar la audiencia 
respectiva.

Artículo 49. El artículo 200 de la Ley 906 de 2004, del Código 
de Procedimiento Penal quedará así:

Organos Corresponde a la Fiscalía General de 
la Nación realizar la indagación e investigación de los hechos que 
revistan características de un delito que lleguen a su conocimiento 
por medio de denuncia, querella, petición especial o por cualquier 
otro medio idóneo.

En desarrollo de la función prevista en el inciso anterior a la 

la investigación, le corresponde la dirección, coordinación, con-

desarrolle la Policía Judicial, en los términos previstos en este Có-
digo.

Por Policía Judicial se entiende la función que cumplen las en-
tidades del Estado para apoyar la investigación penal y, en el ejer-
cicio de las mismas dependen funcionalmente del Fiscal General 
de la Nación y sus delegados.

-
tar la colaboración que soliciten las unidades de Policía Judicial, 
en los términos establecidos dentro de la indagación e investiga-
ción para la elaboración de los actos urgentes y cumplimiento a 
las actividades contempladas en los programas metodológicos, 

Artículo 50. El Código Penal tendrá un artículo nuevo del si-
guiente tenor:

A. sistemas de vigilancia electrónica como susti-
tutivos de la prisión. El Juez de ejecución de penas y medidas de 
seguridad podrá ordenar la utilización de sistemas de vigilancia 
electrónica durante la ejecución de la pena, como sustitutivos de 
la prisión, siempre que concurran los siguientes presupuestos:

1. Que la pena impuesta en la sentencia no supere los ocho (8) 
años de prisión, excepto si se trata de delitos de genocidio, contra 
el Derecho Internacional Humanitario, desaparición forzada, se-

-
grantes, trata de personas, delitos contra la libertad, integridad y 
formación sexuales, extorsión, concierto para delinquir agravado, 

-
nistración de recursos relacionados con actividades terroristas y 

2. Que la persona no haya sido condenada por delito doloso o 
preterintencional dentro de los cinco (5) años anteriores.

3. Que el desempeño personal, laboral, familiar o social del 
condenado permita al Juez deducir seria, fundada y motivadamen-
te que no colocará en peligro a la comunidad y que no evadirá el 
cumplimiento de la pena.

4 Que se realice el pago total de la multa.
5. Que sean reparados los daños ocasionados con el delito den-

6. Que se garantice mediante caución el cumplimiento de las 
siguientes obligaciones, las cuales deberán constar en un acta de 
compromiso:

b) No incurrir en delito o contravención mientras dure la ejecu-

c) Cumplir con las restricciones a la libertad de locomoción que 

d) Comparecer ante quien vigile el cumplimiento de la ejecu-
ción de la pena cuando fuere requerido para ello.

El incumplimiento de las obligaciones impuestas en el acta de 
compromiso dará lugar a la revocatoria de la medida sustitutiva 
por parte del Juez de ejecución de penas y medidas de seguridad.

Parágrafo. Los sistemas de vigilancia electrónica como sustitu-
tivos de la prisión se implementarán gradualmente, dentro de los 
límites de la respectiva apropiación presupuestal. La gradualidad 
en la implementación de los sistemas de vigilancia electrónica 
será establecida por el Ministerio del Interior y de Justicia.

Este artículo será reglamentado por el Gobierno Nacional para 
garantizar las apropiaciones del gasto que se requieran para la im-
plementación del citado sistema de vigilancia electrónica dentro 
de los 60 días siguientes a su sanción.

Artículo 51. El artículo 241 de la Ley 599 de 2000, Código 
Penal quedará así:

Circunstancias de agravación punitiva  La pena 
imponible de acuerdo con los artículos anteriores se aumentará de
la mitad a las tres cuartas partes, si la conducta se cometiere:

1. Aprovechando calamidad, infortunio o peligro común. 
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-
dor o tenedor de la cosa en el agente. 

3. Valiéndose de la actividad de inimputable. 
4. Por persona disfrazada, o aduciendo calidad supuesta, o si-

mulando autoridad o invocando falsa orden de la misma.
5. Sobre equipaje de viajeros en el transcurso del viaje o en 

hoteles, aeropuertos, muelles, terminales de transporte terrestre u 
otros lugares similares. 

6. Numeral derogado por el artículo 1° de la Ley 813 de 2003.

costumbre o destinación.
8. Sobre cerca de predio rural, sementera, productos separados 

del suelo, máquina o instrumento de trabajo dejado en el campo, o 
sobre cabeza de ganado mayor o menor.

9. En lugar despoblado o solitario.
10. Con destreza, o arrebatando cosas u objetos que las per-

reunido o acordado para cometer el hurto. 
11. En establecimiento público o abierto al público, o en medio 

de transporte público.
12. Sobre efectos y armas destinados a la seguridad y defensa 

nacionales.
13. Sobre los bienes que conforman el Patrimonio Cultural de 

la Nación.
14. Sobre petróleo o sus derivados cuando se sustraigan de un 

oleoducto, gasoducto, poliducto o fuentes inmediatas de abasteci-
miento.

15. Sobre materiales nucleares o elementos radiactivos. 
Artículo 52. Incluir un numeral 4 al artículo 247 de la Ley 599 

de 2000, el cual quedará así:
La conducta esté relacionada con contratos de seguros o con 

transacciones sobre vehículos automotores.
Artículo 53. El artículo 290 de la Ley 599 de 2000, Código 

Penal quedará así:
Circunstancia de agravación punitiva. La pena 

se aumentará hasta en la mitad para el copartícipe en la realización 
de cualesquiera de las conductas descritas en los artículos anterio-
res que usare el documento, salvo en el evento del artículo 289 de 
este Código.

Si la conducta recae sobre documentos relacionados con medios 
motorizados, la pena se incrementará en las tres cuartas partes

Artículo 54. El artículo 291 de la Ley 599 de 2000, Código 
Penal quedará así:

Uso de documento falso. El que sin haber con-

que pueda servir de prueba, incurrirá en prisión de cuatro (4) a 
doce (12) años.

Si la conducta recae sobre documentos relacionados con medios 
motorizados, el mínimo de la pena se incrementará en la mitad

Artículo 55. El artículo 366 de la Ley 599 de 2000, Código 
Penal quedará así:

-
ciones de uso privativo de las fuerzas armadas y explosivos. El 

-
brique, repare, almacene, conserve, adquiera, suministre o porte 
armas o municiones de uso privativo de las Fuerzas Armadas, o 
explosivos, incurrirá en prisión de cinco (5) a quince (15) años. 

La pena mínima anteriormente dispuesta se duplicará cuando 
concurran las circunstancias determinadas en el inciso 2° del ar-
tículo anterior.

Artículo 56. La presente ley rige a partir de la fecha de su pu-
blicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias, salvo 
lo dispuesto en las Leyes 1098 y 1121 de 2006.

 Senadores de la 
 Represen-

tantes a la Cámara.
* * *

ACTA DE CONCILIACION AL PROYECTO DE ACTO 

060 DE 2006 CAMARA

(Segunda Vuelta).
Bogotá, D. C., 14 de junio de 2007
Doctora
DILIAN FRANCISCA TORO TORRES
Presidenta
Honorable Senado de la República
Doctor
ALFREDO APE CUELLO BAUTE
Presidente
Honorable Cámara de Representantes
Referencia: -

 060 de 2006 Cámara, por
-

 (Segunda Vuelta). 
De acuerdo con la designación efectuada por ustedes y en 

cumplimiento de los artículos 161 Constitucional, 186 y 187 
del Reglamento del Congreso, nos permitimos someter por su 
conducto a consideración de las plenarias del Senado y Cáma-
ra de Representantes el texto conciliado del Proyecto de Acto 
Legislativo número 14 de 2006 Senado, 060 de 2006 Cámara, 

 (Segunda Vuelta). Revisados 
los textos aprobados por las plenarias de Senado y Cámara de 
Representantes, hemos acordado someter a consideración de las 
plenarias de ambas Cámaras, el articulado aprobado por la Ple-
naria del honorable Senado de la República, el día 14 de junio de 
2007, el cual anexamos.

Cordialmente,
 honorables 

 honorables Representantes a la Cámara.
TEXTO CONCILIADO AL PROYECTO DE ACTO 

060 DE 2006 CAMARA

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. Adiciónese el siguiente párrafo al artículo 356 de la 
Constitución Política:

-
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-

-

-

-

Artículo 2°. El artículo 328 de la Constitución Política quedará 
así:

-

-

Parágrafo. -

Artículo 3°. Este Acto Legislativo rige a partir de su promul-
gación.

 Senadores 
-

Representantes a la Cámara.
* * *

ACTA DE CONCILIACION AL PROYECTO DE LEY 

por medio de la cual se

Doctora
DILIAN FRANCISCA TORO
Presidenta del Senado de la República
E. S. M.
Doctor
ALFREDO CUELLO BAUTE
Presidente Cámara de Representantes
E. S. M.
Honorable Congreso de la República:

el proyecto de ley en mención, una vez estudiados y concorda-
dos los textos, manifestamos a ustedes que acogemos el texto del 
proyecto aprobado por la honorable Plenaria del Senado de la 
República, en sesión del 14 de junio de 2007, con las respectivas 
proposiciones presentadas y aprobadas. Texto que nos permiti-
mos anexar.

,
Representante a la Cámara.

TEXTO CONCILIADO AL PROYECTO DE LEY NUMERO 

por medio de la cual se -

El Congreso de Colombia en uso de sus facultades constitucio-
nales y legales,

DECRETA:
CAPITULO I

Artículo 1º. Las normas consagradas en la presente ley, tienen 
por objeto impulsar la formulación e implementación de la política 
pública en discapacidad, en forma coordinada entre las entidades 
públicas del orden nacional, regional y local, las organizaciones 
de personas con y en situación de discapacidad y la sociedad civil, 

-
les, en el marco de los derechos humanos.

Parágrafo. La formulación de políticas macroeconómicas y 
sectoriales, se hará en forma articulada con los diferentes actores 
institucionales y sociales involucrados, teniendo en cuenta la si-
tuación de la discapacidad en el país.

-
niciones tendrán el alcance indicado a continuación de cada una 
de ellas:

): El Sistema Nacio-
nal de Discapacidad, SND, es el conjunto de orientaciones, nor-
mas, actividades, recursos, programas e instituciones que permiten 
la puesta en marcha de los principios generales de la discapacidad 
contenidos en esta ley.

: Derecho de las personas con discapacidad de to-
mar sus propias decisiones y el control de las acciones que las 
involucran para una mejor calidad de vida, basada dentro de lo 

: Derecho de 
las personas con discapacidad de intervenir en la toma de deci-

involucran.
. Conjunto de condiciones ambien-

tales, físicas, biológicas, culturales y sociales, que pueden afectar 
la autonomía y la participación de la persona, su núcleo familiar, 
la comunidad y la población en general en cualquier momento 
relativo al ciclo vital, como resultado de las interacciones del in-
dividuo con el entorno.

 Es aquella que tiene limitaciones 
-

cipación social por causa de una condición de salud, o de barreras 
físicas, ambientales, culturales, sociales y del entorno cotidiano. 

-
-

CIF.
: Reconocimiento de la diversidad y hetero-

geneidad de las regiones y territorios locales y de sus estructuras 
operativas para ampliar la democracia participativa y fortalecer la 
autonomía local, para lo cual, las entidades públicas del orden na-
cional y departamental transferirán, a los municipios los recursos 
que hubiesen apropiado en sus respectivos presupuestos para la 
ejecución de programas y proyectos formulados de conformidad 
a la presente ley.

: Conjunto de medidas encaminadas 
a reducir la probabilidad y el riesgo a una situación de discapa-
cidad, de la familia y la persona de conformidad a su ciclo vital, 
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fortaleciendo estilos de vida saludable, reduciendo y promovien-
do la protección de los derechos humanos, desde el momento de 
la concepción hasta la vejez.

: Conjunto de medidas orien-
tadas a eliminar las barreras de acceso a oportunidades de orden 
físico, ambiental, social, económico y cultural que impiden al dis-
capacitado el goce y disfrute de sus derechos.

: Conjunto de medidas encamina-
das al logro de la máxima autonomía personal y al desarrollo de 
competencias sociales y culturales de las personas con y en situa-
ción de discapacidad.

: conformados por representantes 
de todos los Ministerios que hacen parte del Gobierno Nacional, 
junto con sus entidades adscritas y las demás entidades y orga-
nismos que se estime conveniente vincular. Será la instancia de 
enlace entre lo público y las organizaciones no gubernamentales. 

apoyar técnicamente la coordinación del Plan en relación con 
aspectos de articulación sectorial, intrasectorial y territorial para 
el desarrollo, seguimiento y evaluación de la política de disca-
pacidad.

Artículo 3º. Principios generales que orientan la Política Públi-
ca Nacional para la discapacidad:

1. : Enfasis en las personas y sus relacio-
nes sociales a partir de la unidad entre el sujeto social y el sujeto 
de derechos.

2.  Igualdad de oportunidades a partir de la inclusión 
de las personas con discapacidad sin ningún tipo de discrimina-
ción.

3.  Construcción de una cultura basada en el reco-
nocimiento recíproco y la solidaridad social.

4.  Está orientada a subordinar las políticas sec-
toriales, territoriales e institucionales tanto públicas como priva-
das al cumplimiento de las metas comunes adoptadas en el marco 
del

5.  Orientada al desarrollo de intervenciones con 
enfoque global, que abarquen los distintos aspectos biopsicoso-
ciales de la atención a las personas con discapacidad y sus fami-
lias, dentro de los componentes de la Política.

6. : Tanto el gobierno como las Or-
ganizaciones de la Sociedad Civil, OSC, gremiales, profesionales 
y de servicios, entre otras, que representan y atienden a esta pobla-
ción, participarán y asumirán compromisos para la gestión y de-
sarrollo de la política pública y de las acciones que se desprenden 
para la atención de la discapacidad en Colombia.

7.  Busca mantener la viabilidad del SND, me-
diante el fortalecimiento y la modernización institucionales y la 
responsabilidad compartida entre el Gobierno y las Organizacio-
nes de la Sociedad Civil.

8.  Entendida como la coordinación inter e 
intrasectorial de las actividades estatales y de los particulares para 
garantizar el cumplimiento de los principios, derechos y deberes 
consagrados en la Constitución y en las leyes para las personas 
con y en situación de discapacidad.

9. -
tro de la diversidad de perspectivas e intereses, a través del diálo-
go y la comunicación.

Artículo 4°. El Gobierno Nacional buscará los mecanismos ne-
cesarios para garantizar el goce de los derechos en igualdad de 
oportunidades para las personas con discapacidad

CAPITULO II

Artículo 5°. Para garantizar en el nivel nacional y territo-
rial la articulación de las políticas, los recursos y la atención a 
la población con y en situación de discapacidad conforme los 
principios enumerados en el artículo 3° de esta ley, organízase 
el Sistema Nacional de Discapacidad, SND, como el mecanis-
mo de coordinación de los diferentes actores que intervienen 
en la integración social de esta población, en el marco de los 

aumentar la cobertura y organizar la oferta de programas y ser-
vicios, promover la participación de la población fortaleciendo 
su organización, así como la de las organizaciones públicas y 
de la sociedad civil que actúan mediante diversas estrategias de 
planeación, administración, normalización, promoción/preven-
ción, habilitación/rehabilitación, investigación, y equiparación 
de oportunidades.

Artículo 6º. El Sistema Nacional de discapacidad estará in-
tegrado a todos los Sistemas Nacionales relacionados con el 
conjunto de derechos y garantías de la población con y en si-
tuación de discapacidad, para lograr una dinámica institucional 
transversal.

Artículo 7°. Los Grupos de Enlace Sectorial, GES, conforma-
dos en el artículo 6° de la Ley 361 de 1997, actuarán como instan-
cia técnica de construcción, concertación y coordinación interins-
titucional de planes, proyectos y programas del Consejo Nacional 
de Discapacidad,  CND, bajo la coordinación de este, a través de 
la Secretaría Técnica del mismo, con la participación de la socie-
dad civil de la discapacidad.

Parágrafo. Harán parte de estos grupos los representantes del 

que hacen parte del Gobierno Nacional, junto con sus entidades 
adscritas y las demás entidades y organismos que se estime con-
veniente vincular. 

Artículo 8°. El Sistema Nacional de Discapacidad estará con-
formado por cuatro (4) niveles:

1° El Ministerio de la Protección Social o el ente que haga sus 
veces como el organismo rector del SND.

2° El Consejo Nacional de Discapacidad, CND, como organis-

evaluación del Sistema y de la Política Pública Nacional de Dis-
capacidad.

3° Los Comités Departamentales y Distritales de Discapacidad, 
CDD, como niveles intermedios de concertación, asesoría, conso-
lidación y seguimiento de la política pública en discapacidad. 

4° Los Comités Municipales y Locales de Discapacidad –CMD
o CLD–  como niveles de deliberación, construcción y seguimien-
to de la política pública de discapacidad.

Parágrafo 1°. La instancia de coordinación y concertación in-
ter e intra sectorial de las políticas de la discapacidad emanadas 
de los Comités de Discapacidad  creados 
en los numerales 2 y 3 de este artículo serán los respectivos Con-
sejos Territoriales de Política Social, CTPS, de los cuales hará 
parte un representante de la población con o en situación de dis-
capacidad, elegido por cada uno de los respectivos comités te-
rritoriales.

Parágrafo 2º. El Gobierno Nacional reglamentará la organiza-
ción del Sistema Nacional de Discapacidad preservando la fun-
ción que para el Presidente de la República está indicado en el 
artículo 189, numeral 18 de la Constitución Política. 
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CAPITULO III

Artículo 9°. Organícese el -
, CND, como el nivel consultor y de asesoría institucional del 

Sistema Nacional de Discapacidad, de carácter permanente, para 
-

ción de las políticas públicas generales y sectoriales para el sector 
de la discapacidad en Colombia.

Artículo 10. El CND estará conformado por: 
a) Un delegado del Presidente de la República designado por 

b) Los Ministros o sus delegados de nivel directivo de: 
• De la Protección Social.
• Educación Nacional.
• Hacienda y Crédito Público.
• Comunicaciones.
• Transporte.
• Defensa Nacional.
• Los demás Ministros y Directivos de Entidades Nacionales o 

c) El Director del Departamento Nacional de Planeación o su 

d) Seis (6) representantes de las organizaciones sin ánimo de 
lucro de personas con discapacidad, los cuales tendrán la siguiente 
composición:

• Un representante de las organizaciones de personas con dis-
capacidad física.

• Un representante de las organizaciones de personas con dis-
capacidad visual.

• Un representante de las organizaciones de personas con dis-
capacidad auditiva.

• Un representante de organizaciones de padres de familia de 
personas con discapacidad cognitiva. 

• Un representante de organizaciones de personas con discapa-
cidad mental.

• Un representante de las organizaciones de personas con dis-

e) Un representante de personas jurídicas cuya capacidad de 
actuación gire en torno a la atención de las personas con discapa-

h) Un representante de las Instituciones Académicas de nivel 
superior.

Parágrafo 1° Los Consejeros indicados en los literales d) y e) 
serán seleccionados por el Ministerio de la Protección Social o 
del ente que haga sus veces, a propuesta de la organización de 
sociedad civil de la discapacidad de representación nacional que 
los agrupe y de las entidades prestadoras de servicio, legalmen-
te constituidas. Su período será de cuatro (4) años y podrán ser 
nuevamente elegidos por una sola vez. En caso de renuncia o de 

alguno de ellos, el procedimiento para nombrar su reemplazo, será 
el mismo, por el periodo restante.

Parágrafo 2°. Los representantes de las organizaciones de per-
sonas con discapacidad física, visual, auditiva y mental serán per-
sonas con discapacidad del sector al que representan. En el caso 
del representante de las organizaciones de padres de familia de 

personas con discapacidad cognitiva, estos deberán tener por lo 
menos un hijo o un familiar dentro del cuarto grado de consagui-

Parágrafo 3°.  Defínase un período de transición 
máximo de cuatro años a partir de la vigencia de la presente ley 
para que la sociedad civil de la discapacidad se organice y presen-
te sus candidatos al CND al Gobierno Nacional según lo estable-
cido en el presente artículo.

Parágrafo 4°. El Ministerio de la Protección Social reglamenta-
rá y convocará en el término de seis (6) meses a partir de la entrada 
en vigencia de la presente ley la elección de los nuevos integrantes 
del CND, teniendo en cuenta lo establecido en este artículo.

Parágrafo 5°. El CND se reunirá, por lo menos, una vez cada 
dos (2) meses, y podrá ser convocado en cualquier tiempo a soli-
citud de la cuarta parte de sus Consejeros.

Parágrafo 6°. El CND, podrá convocar a los directivos de los 
entes públicos o privados del orden nacional que considere perti-
nente a sus deliberaciones.

Parágrafo 7°. La asistencia a las reuniones del CND y de los 
Grupos de Enlace Sectorial GES por parte de los representan-
tes de las organizaciones públicas del nivel nacional serán de 
carácter obligatorio, y su incumplimiento será causal de mala 
conducta. 

Artículo 11. Objeto y funciones del delegado del Presidente:
El Delegado del Presidente, es de libre nombramiento y remo-

ción de este. Su representante y agente directo y quien preside el 
Concejo Nacional de Discapacidad, CND. Sus funciones como 
presidente del CND son:

1. Coordinar e integrar a través de la secretaría técnica las ac-
ciones de todos los miembros del CND
las políticas, objetivos, metas y estrategias del Sistema Nacional 
de Discapacidad.

2. Someter al CND todos los asuntos que requieran su concepto.
3. Actuar como interlocutor entre el CND y la Presidencia de la 

República, en desarrollo del objeto y funciones del CND, cuando 
sea necesario, atendiendo las normas vigentes sobre la materia.

4. Convocar a través de la secretaría técnica a las reuniones 
ordinarias y extraordinarias del 

5. Desempeñar aquellas funciones que no estén asignadas a 
otras instancias, relacionadas con la naturaleza del cargo y las que 
le asigne el Presidente de la República.

Artículo 12. Son funciones del Consejo Nacional de Discapa-
cidad, CND:

1. Participar y asesorar el proceso para la formulación de la 
política pública para la discapacidad, en el marco de los derechos 
humanos.

2. Concertar las políticas generales del Sistema Nacional de 
Discapacidad, para que sean coherentes con el Plan Nacional de 
Desarrollo.

3. Presentar recomendaciones técnicas y las que correspondan, 
para el desarrollo de la política social a favor de las personas con 
algún tipo de discapacidad.

marcha de las políticas, planes, estrategias y programas de inter-
vención del sector de la discapacidad.

5. Conceptuar sobre los proyectos de ley y de decretos para 
desarrollar los principios, derechos y deberes de las personas con 
discapacidad y la prevención de las mismas.
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6. Promover la apropiación de presupuestos en las entidades 
nacionales y territoriales que conforman el Sistema, en búsqueda 
de garantizar los recursos necesarios para ejecutar los planes, pro-
gramas y proyectos del Plan Nacional de discapacidad.

7. Proponer mecanismos para la conformación, consolidación y 
puesta en marcha de los grupos de enlace sectorial GES.

8. Promover las alianzas estratégicas entre el Gobierno, sec-
tor privado, ONG y organismos internacionales para el mejora-
miento de la calidad de vida de las personas con algún tipo de 
discapacidad.

9. Darse su propio reglamento.
10. Proponer los ajustes y cambios necesarios de la política pú-

blica y del Plan Nacional de intervención para la discapacidad.
11. Promover la difusión y el cumplimiento de las disposicio-

nes, principios y derechos establecidos y reconocidos por la Cons-
titución Política Nacional y las demás disposiciones legales que 
reglamenten la materia.

12. Contribuir al desarrollo de estrategias que permitan crear 
condiciones de institucionalización del tema de discapacidad, en 
las diferentes entidades públicas y privadas, haciendo de este un 
tema transversal a las mismas.

13. Proponer los nombres de los representantes del sector de la 
discapacidad a los diferentes eventos internacionales, relaciona-
dos con este sector y conceptuar sobre los informes presentados 
por estos al Ministerio de la Protección Social.

14. Las demás que le sean asignadas por ley o que sean necesa-
rias para el adecuado funcionamiento del CND.

Artículo 13. El CND tendrá una Secretaría Técnica permanen-
te, a cargo del Ministerio de la Protección Social o del ente que 
haga sus veces, dotada de recurso humano debidamente especia-
lizado en el tema de la discapacidad y de los recursos logísticos 
y administrativos que le permitan desarrollar su labor en forma 
adecuada.

CAPITULO IV

Artículo 14. Organícese en los Departamentos y Distritos los 
comités de discapacidad CDD, como el nivel intermedio de con-

la puesta en marcha de la Política Pública de la discapacidad 
Artículo 15. Organícese en los municipios y localidades dis-

tritales los comités de discapacidad CMD y CLD como nivel de 

en marcha de las políticas, estrategias y programas que garanticen 
la integración social de las personas con y en situación de disca-
pacidad.

Artículo 16.

• El Gobernador o Alcalde respectivo o su representante de ran-
go directivo, quien lo presidirá.

• El Secretario de Salud o su representante de rango directivo.
• El Secretario de Educación o su representante de rango direc-

tivo.
• El Secretario de Tránsito y Transporte o su representante de 

rango directivo.
• El Secretario de Desarrollo Social o su representante de rango 

directivo.
• El Secretario o Jefe de Planeación o su representante de rango 

directivo.

• Cinco (5) representantes de las organizaciones sin ánimo de 
lucro de personas con discapacidad, los cuales tendrán la siguiente 
composición:

• Un representante de las organizaciones de personas con dis-
capacidad física.

• Un representante de las organizaciones de personas con dis-
capacidad visual.

• Un representante de las organizaciones de personas con dis-
capacidad auditiva.

• Un representante de las organizaciones de padres de familia 
de personas con discapacidad mental y/o cognitiva.

• Un representante, de las organizaciones de personas con dis-
capacidad múltiple.

• Un representante de las personas jurídicas cuya capacidad de 
actuación gire en torno a la atención de las personas con discapa-
cidad del correspondiente ente territorial.

Parágrafo 1°. Los cinco representantes de las organizaciones 
de las personas con discapacidad de los departamentos y distritos, 
serán elegidos por las personas con y en situación de discapacidad 
que integren los comités municipales o locales de la respectiva 
división territorial.

Parágrafo 2°. Un (1) miembro representativo de las personas 
con y en situación de discapacidad del correspondiente Comité de 
discapacidad de cada ente departamental, distrital, municipal o lo-
cal, harán parte de los respectivos Consejos Territoriales de Políti-
ca Social CTPS para articular la política pública de discapacidad, 
la cual deberá estar en concordancia y armonía con los planes de 
desarrollo Nacional, departamental, distrital, municipal y local.

Parágrafo 3°. Las entidades departamentales, distritales, muni-
cipales y locales dispondrán de una instancia permanente respon-
sable de la política de discapacidad y la cual ejercerá la secretaría 
técnica del correspondiente Comité. 

Parágrafo 4°. Las autoridades del orden departamental, distri-
tal, municipal y local dispondrán de seis (6) meses a partir de la 
entrada en vigencia de la presente ley para la conformación de los 
Comités creados por este artículo.

Parágrafo 5°. El CND a través de su secretaría técnica regla-
mentará dentro de un término de seis (6) meses a partir de la vi-
gencia de la presente ley, la mecánica de elección y el funciona-
miento de los comités territoriales de discapacidad creados en los 
artículos 14 y 15 de este capítulo.

CAPITULO V

Artículo 17. De conformidad con la Ley 715 de 2001 o las nor-
mas que hagan sus veces o la complementen, los departamentos, 
distritos, municipios y localidades, de acuerdo con sus compe-
tencias, incorporarán en sus planes de desarrollo sectoriales e 
institucionales, los diferentes elementos integrantes de la política 
pública para la discapacidad y del Plan Nacional de Intervención 
al mismo, los adaptarán a su realidad y asumirán la gestión y eje-
cución de acciones dirigidas al logro de los objetivos y propósitos 
planteados en los componentes de promoción de entornos protec-
tores y prevención de la discapacidad, habilitación, rehabilitación, 
y equiparación de oportunidades.

Artículo 18. Se establece el día 3 de diciembre de cada año, 
como el Día Nacional de la Discapacidad en todo el territorio na-
cional.

Artículo 19. La presente ley rige a partir de la fecha de pro-
mulgación y deroga el artículo 6° de la Ley 361 de 1997 y demás 
disposiciones que le sean contrarias.
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INFORME DE CONCILIACION AL PROYECTO DE LEY 

Bogotá, D. C., 14 de junio de 2007
Doctores
DILIAN FRANCISCA TORO
Presidenta del honorable Senado de la República 
ALFREDO CUELLO BAUTE
Presidente de la honorable Cámara de Representantes 
Respetados Presidentes:
En cumplimiento de la honrosa designación que nos han hecho 

las Mesas Directivas del honorable Senado de la República y de la 
honorable Cámara de Representantes para conciliar las diferencias 
entre los textos aprobados por la plenaria del honorable Senado de 
la República, y por la plenaria de la honorable Cámara de Re-
presentantes, del

-
, dentro 

del término señalado y de conformidad con lo establecido en el 
artículo 161 de la Constitución Política y el artículo 188 de la Ley 
5ª de 1992, los suscritos Senadores y Representantes a la Cámara 
nos permitimos rendir el informe respectivo en los siguientes tér-
minos:

 Repre-
sentante a la Cámara, Conciliadoras.

Comparados y estudiados los textos aprobados por las dos Cá-
maras y luego de discutir cada uno de los artículos, se aprueba por 
esta comisión el siguiente texto conciliado, por lo tanto el texto 
quedará así:

TITULO: Igual al texto aprobado en Senado

haciendo
la aclaración de redacción, de que se elimina la numeración del 
parágrafo, porque es parágrafo único.

 Repre-
sentante a la Cámara, Conciliadoras.

TEXTO CONCILIADO
-

se anexan al presente documento.
CAPITULO I

Artículo 1°. . La presente ley tiene por objeto fortale-
cer la participación y vinculación activa de los jóvenes a la vida 
nacional, distrital, municipal y local, mediante procesos peda-
gógicos y de formación democrática que se surten en virtud de 
la elección, conformación y funcionamiento de los Consejos de 
Juventud, en los niveles nacional, departamental, distrital, mu-
nicipal y local.

Artículo 2°. Los Consejos de 
Juventud son organismos colegiados de carácter social, ejercen 
sus funciones y competencias de manera autónoma e integran el 
Sistema Nacional de Juventud que opera en el ámbito nacional, 
departamental, distrital y municipal. Su conformación se hará me-
diante un sistema de representación de jóvenes y de organizacio-
nes juveniles.

Artículo 3°. . Para efectos de la presente ley se en-
tenderá como:

Joven: Persona entre los 14 y 26 años de edad.
Organización o grupo juvenil: Número plural de personas

-
namiento obedezca a reglamentos o estatutos aprobados por 
sus miembros, mediante acta debidamente inscrita en el regis-
tro de organizaciones juveniles que para el efecto se deberá 
establecer en las respectivas alcaldías dentro del ámbito de sus 
competencias.

CAPITULO II

Artículo 4°.  En el nivel 
nacional se conformará el Consejo Nacional y en el ámbito terri-
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torial se organizarán los Consejos Distritales, Municipales y Lo-
cales de Juventud, como instancias sociales de carácter colegiado 
y autónomo de representación. 

Artículo 5°.  El Consejo Nacio-
nal de Juventud estará integrado de la siguiente manera: 

1. Un (1) delegado de cada uno de los Consejos Departamenta-
les de Juventud.

2. Un (1) delegado del Consejo Distrital de Juventud de Bogo-
tá, D. C.

3. Un (1) representante de las organizaciones juveniles de in-
dígenas.

4. Un (1) representante de las organizaciones juveniles de afro-
colombianos.

5. Un (1) representante de las organizaciones juveniles de rai-
zales de San Andrés y Providencia. 

6. Un (1) representante de las organizaciones juveniles de cam-
pesinos.

7. Un (1) representante elegido por las organizaciones juve-
niles, que de acuerdo con sus estatutos, ejecuten programas de 
cubrimiento nacional y cumplan con lo establecido en el artículo 
3° de la presente ley.

Parágrafo. Los representantes y sus respectivos suplentes de 
que tratan los numerales 3 al 7 del presente artículo, deberán acre-
ditar su calidad de joven y serán designados por las respectivas 
comunidades u organizaciones, según sea el caso, de conformidad 
con lo establecido en la presente ley.

Artículo 6º.  De conformidad 
con el régimen administrativo de los distritos, se conformarán 
consejos locales o comunales los cuales se regirán por las disposi-
ciones contenidas en la presente ley. 

Parágrafo 1º. El Consejo Distrital de Juventud de Bogotá, D. 
C., será integrado por un (1) delegado de cada uno de los Consejos 
Locales de Juventud.

-
sejo Nacional de Juventud, solicitará al Congreso de la República 
el préstamo de un salón o recinto, de conformidad con la regla-
mentación existente para el uso de las instalaciones del Congreso 
en cada una de las Cámaras. 

Artículo 7°.  En cada 
uno de los departamentos se conformarán los Consejos Departa-
mentales de Juventud, los cuales serán integrados por delegados 
de cada uno de los Consejos Municipales y Distritales de Juventud 
excepto el Distrito Capital.

Artículo 8°. -
El Consejo Na-

cional de Juventud y los consejos departamentales, distritales y 
municipales de juventud, cumplirán, en su respectivo ámbito, las 
siguientes funciones:

a) Actuar como instancia válida de interlocución y consulta 
ante la administración y las entidades públicas del orden nacional 
y territorial y ante las organizaciones privadas, en los temas con-

b) Proponer a las respectivas autoridades territoriales los pla-
nes, programas y proyectos necesarios para el cabal cumplimiento 
de las disposiciones contenidas en la Ley 375 de 1997 y demás 
normas relativas a juventud, así como concertar su inclusión en 

c) Establecer estrategias y procedimientos para que los jóvenes 
participen en el diseño de políticas, planes, programas y proyectos 

de desarrollo dirigidos a la juventud, y ejercer veeduría y control 
social

d) Fomentar la creación de organizaciones y movimientos juve-

e) Dinamizar la promoción, formación integral y la participa-

f) Promover la difusión, respeto y ejercicio de los derechos 
humanos, civiles, sociales y políticos, en especial los derechos y 
deberes de la juventud, enunciados en los Capítulos I y II de la 

-

g) Elegir representantes ante otras instancias de participación 
juvenil y en general, ante aquellas cuyas regulaciones o estatutos 

h) Cogestionar planes, programas y proyectos dirigidos a la ju-
ventud y autogestionar recursos que contribuyan al desarrollo de 

i) La responsabilidad de conceptuar, proponer, debatir y con-
certar

j) Conceptuar sobre el diseño e implementación de las políti-
cas, programas y proyectos dirigidos a la población joven en las 
respectivas entidades territoriales. Este concepto será tenido en 

k) Interactuar con las instancias o entidades que desarrollen el 
tema de juventud y coordinar la realización de acciones conjun-

l) Adoptar su propio reglamento de organización y funciona-
miento.

CAPITULO III

Artículo 9°. 
-

 las Alcaldías Distritales, 
Municipales y la Registraduría Nacional del Estado Civil, abrirán 
el proceso de inscripción acompañado de una amplia promoción, 
difusión y capacitación pre y pos electoral, para lograr una ade-
cuada participación en el mismo.

El proceso de convocatoria e inscripción se iniciará con una 
antelación no inferior a ciento veinte (120) días a la fecha de la 
respectiva elección.

Parágrafo 1°. La determinación de los puestos de inscripción 
y votación para los consejos municipales, distritales y locales de 
Juventud, se procederá teniendo en cuenta las condiciones de fácil 
acceso y reconocimiento por los jóvenes. 

los entes territoriales elaborarán un calendario electoral donde se 
precisen las fechas de realización de las siguientes actividades: 

c) Inscripción de representantes de las organizaciones juveniles 
de campesinos, indígenas, afrocolombianos, o en general de co-



Página 22 Jueves 14 de junio de 2007 GACETA DEL CONGRESO  287

j) Escrutinio general,

l) Instalación del Consejo de Juventud.
Parágrafo 3°. La fecha de cierre para inscripción de jóvenes 

electores será hasta quince días hábiles antes de las respectivas 
elecciones en cada entidad territorial.

Artículo 10. 
. Los Consejos Municipales 

de Juventud se integrarán por un número impar de miembros, no 
menor de cinco (5) ni mayor de quince (15), elegidos mediante 
el voto popular y directo de los jóvenes inscritos en la respectiva 

del número de aspirantes al Consejo de Juventud de cada Muni-
cipio, Distrito o localidad. Del total de miembros integrantes del 
Consejo, el sesenta por ciento (60%) será elegido por cifra re-
partidora, de listas presentadas directamente por los jóvenes, y el 
cuarenta por ciento (40%) restante, se elegirá por mayoría de los 
candidatos postulados por las organizaciones juveniles, partidos o 
movimientos políticos. Se podrá sufragar únicamente por una lista 
o por un candidato de organización juvenil.

Parágrafo 1°. Si como consecuencia de aplicar los porcentajes 
aquí dispuestos, el número de miembros integrantes del corres-
pondiente Consejo Distrital, Municipal de juventud resul-
tare un decimal, este se aproximará al número entero superior si 
es cinco (5) o más y al número entero inferior si es cuatro (4) o 
menos.

Artículo 11. 
 Conforme a lo establecido en el artícu-

lo 4° de la presente ley, en los municipios y distritos donde existan 
organizaciones juveniles de campesinos, indígenas, afrocolom-
bianos, o en general de comunidades étnicas y de los raizales de 
San Andrés y Providencia, cada entidad territorial dispondrá una 
representación especial en el Consejo Distrital o municipal de ju-
ventud, siempre que constituyan minoría en la respectiva entidad 
territorial donde ocurre la elección, sin perjuicio de que puedan 
participar en la elección general. En este evento, habrá un miem-
bro más en el Consejo de Juventud por cada una de tales comuni-
dades, designados directamente por las mismas, sin necesidad de 
ser sometidos a la votación directa y popular de los jóvenes. 

Parágrafo 1°. El número total de integrantes del consejo mu-
nicipal o distrital de juventud será siempre impar, incluida la re-
presentación étnica especial que se regula en este artículo. En el 
evento que de la composición ampliada resultare número par, se 
aumentará o disminuirá en un (1) miembro lo establecido en el 

Parágrafo 2°. La inscripción de los representantes de las orga-
nizaciones juveniles de las que trata el presente artículo, se hará 
según lo establecido en el artículo 8° de la presente ley. Estos 
miembros también tendrán suplentes designados directamente por 
las mismas comunidades.

Artículo 12.  La inscripción se efectua-
rá en los lugares y ante los funcionarios designados por la Regis-

-
lario de “Inscripción y Registro de Jóvenes Electores”. 

Los requisitos para la inscripción son los siguientes:
1. Las personas entre 14 y 17 años deberán presentar copia del 

registro civil de nacimiento.
2. Las personas entre 18 y 26 años deberán presentar la cédula 

de ciudadanía o su respectiva contraseña.

Artículo 13.  La inscripción de can-
didatos a los consejos distritales o municipales de juventud, se rea-
lizará ante el respectivo Registrador Distrital o Municipal, dentro 
de los términos establecidos en el artículo 9° de la presente ley.

Los aspirantes a ser consejeros distritales o municipales de ju-
ventud, deberán cumplir los siguientes requisitos al momento de 
la inscripción: 

1. Estar en el rango de edad establecido en el artículo 3° de la 
presente ley. Los jóvenes entre 14 y 17 años deberán presentar 
copia del registro civil de nacimiento y los jóvenes entre 18 y 26 
años deberán presentar la cédula de ciudadanía o su respectiva 
contraseña.

2. Estar inscrito en una lista presentada por los jóvenes o ser 
postulado por una organización juvenil, movimiento o partido po-
lítico.

3. Presentar ante la Registraduría Distrital o Municipal, una 
propuesta de trabajo que indique los lineamientos a seguir como 
consejero de juventud.

Parágrafo. Nadie podrá ser miembro de los Consejos de Juven-
tud si no se halla entre los rangos de edad aquí establecidos. Si 
alguien que ha sido elegido supera estos rangos antes de culminar 
su período, deberá renunciar o se procederá a su desvinculación y 
en tal caso, se aplicará lo dispuesto en los artículos 25, 26  de 
la presente ley. 

Artículo 14.  La inscripción de las listas 
que sean presentadas directamente por los jóvenes independien-

-
diente al dos por ciento (2%) del registro de jóvenes electores del 
municipio. El número de candidatos inscritos en cada lista presen-
tada directamente por los jóvenes, no podrá exceder el número de 
miembros a proveer determinado por la entidad territorial, para el 
respectivo sesenta por ciento (60%) de la composición básica de 
los consejos.

Artículo 15. -
 Podrán postular candidatos las or-

ganizaciones juveniles constituidas conforme a lo establecido en 
el artículo 3° de la presente ley y cuya existencia no sea inferior 
a tres (3) meses, respecto a la fecha de convocatoria. La inscrip-
ción de los candidatos por parte de las organizaciones juveniles, 
se deberá acompañar del acto mediante el cual se acredite la co-
rrespondiente postulación, conforme a los estatutos o reglamentos 
de la organización juvenil. En la inscripción de los candidatos por 
movimientos o partidos políticos, se requerirá el aval del mismo, 
para lo cual deberá contar con personería jurídica vigente. Cada 
organización, movimiento o partido político podrá postular al 
Consejo Distrital o de Juventud, un candidato con su 
respectivo suplente.

Parágrafo 1°. En caso de que exista en la jurisdicción un nú-
mero exiguo de organizaciones, movimientos o partidos políticos, 
que no asegure la elección de los miembros a proveer, la alcaldía 
podrá establecer disposiciones transitorias en cuanto al número 
de postulantes, teniendo en cuenta el principio de representación 
equitativa.

Parágrafo 2°. Si para la fecha de la convocatoria a la primera 
elección del Consejo Municipal de Juventud, no existieren organi-
zaciones juveniles constituidas, movimientos o partidos políticos, 
se elegirá únicamente el número de consejeros que corresponda a 
las listas presentadas directamente por los jóvenes. Posteriormen-
te, en un plazo no superior a ocho (8) meses, el alcalde determina-
rá la fecha en la que se elegirá al 40% restante. En este caso, los 
consejeros así elegidos, en representación de las organizaciones 
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juveniles, partidos o movimientos políticos, ejercerán sus funcio-
nes por el tiempo que reste del período para el cual fue elegido el 
primer Consejo Municipal de Juventud.

Artículo 16. 
Dentro de los sesenta (60) días siguientes a la elección de los 
Consejos Distritales y Municipales de Juventud, los gobernadores 
conformarán el Consejo Departamental de Juventud.

Artículo 17º. Composición de los Consejos Departamentales 
de Juventud. Los Consejos Departamentales de Juventud estarán 
integrados por un número impar, no menor de cinco (5) ni mayor 
de quince (15) miembros, delegados de los Consejos Municipales 
y Distritales de juventud, excepto el Distrito Capital.

Parágrafo. Previa convocatoria efectuada por el Gobernador, 
cada Consejo Municipal y Distrital de juventud de la respectiva 
jurisdicción, designará un delegado para conformar el Consejo 
Departamental de Juventud. Si se llegare a presentar el caso, en 
que el número de consejeros delegados supere el tope máximo 
de miembros a integrar el Consejo Departamental de Juventud, 
el Gobernador convocará en cada una de las provincias de su de-
partamento, conformen asambleas constituidas por los Consejos 
Municipales y Distritales de Juventud, pertenecientes a munici-
pios y distritos que la conforman. En cada una de las asambleas se 
elegirá entre ellos el número de consejeros delegados a que tengan 
derecho, según lo dispuesto previamente por el gobernador, cuyo 
criterio debe obedecer al número de municipios y su densidad po-
blacional.

En los departamentos que tengan menos de cinco (5) Consejos 
Municipales y Distritales de juventud, podrá haber más de un 
delegado por consejo.

Artículo 18. 
Dentro de los ciento veinte días (120) siguientes a la elección de 
los Consejos Departamentales de Juventud, el Programa Presiden-
cial Colombia Joven o el organismo que haga sus veces, convocará 
al Consejo Nacional de Juventud de acuerdo con la disponibilidad 
de orden presupuestal y técnico.

Artículo 19. El
Consejo Departamental, Distrital o Municipal de Juventud tendrá 
como mínimo cuatro (4) sesiones anuales con el gobernador o al-
calde respectivo y su equipo de trabajo, y mínimo dos (2) sesio-
nes plenarias anuales con la Asamblea Departamental, el Concejo 
Municipal o la Junta Administradora Local, en las que se presen-
tarán propuestas únicamente relacionadas con la juventud. 

Artículo 20. 
El Consejo Nacional de Juventud tendrá una (1) sesión anual, por 
el término de dos (2) días en las instalaciones del Congreso de 
la República, organizada por el Programa Presidencial Colombia 
Joven o el organismo que haga sus veces, en donde se debatirán 
la pertinencia y el alcance de las políticas, planes, programas y 
proyectos relacionados con la juventud en el ámbito del territo-
rio. A esta sesión se invitará entre otros, al señor Presidente de la 
República y a los Ministros de Despacho, a la Mesa Directiva del 
Congreso de la República y a los miembros del Congreso de la 
República.

CAPITULO IV

Artículo 21. . El período de los consejeros nacionales, 
departamentales, distritales y municipales de juventud será de 
cuatro (4) años.

Parágrafo 1°. Los miembros de los Consejos Distritales y Mu-
nicipales de juventud, podrán ser reelegidos.

Parágrafo 2°. Mientras no se instale el nuevo Consejo Nacio-
nal, Departamental, Distrital o Municipal de Juventud, continua-
rá cumpliendo sus funciones el que esté en ejercicio.

Artículo 22. 
La elección de los Consejos de Juventud en todos los 

Municipios y Distritos del país, tendrá lugar el último domingo 
del mes de octubre de dos mil ocho (2008), y se posesionarán el 
1° de enero de dos mil ocho (2009), y en lo sucesivo, se realizará 
tal elección cada cuatro años, en las mismas fechas anteriormente 
establecidas.

CAPITULO V

Artículo 23.  Se producirá vacancia absoluta 
de un consejero nacional, departamental, distrital o municipal de 
juventud, por decisión judicial o cuando ocurra una de las siguien-
tes situaciones: 

1. Muerte.
2. Renuncia. 
3. Pérdida de alguno de los requisitos que acreditó para ser ele-

gido.
4. Incapacidad permanente declarada por autoridad u órgano 

competente.
período igual o 

superior a cuatro (4) meses.
Artículo 24.  Se producirá vacancia tempo-

ral en el cargo de consejero nacional, departamental, distrital o 
municipal de juventud, cuando ocurra una de las siguientes situa-
ciones:

1. Permiso dado por el respectivo consejo de juventud por un 
período no mayor a seis (6) meses y por motivo de estudios.

2. La incapacidad física transitoria, hasta por un término de seis 

3. La ausencia forzada e involuntaria hasta por un término de 
seis (6) meses.

Artículo 25. 
 Cuando 

se produzca vacancia absoluta o temporal, esta será cubierta por el 
siguiente candidato de la lista de la cual fue elegido el joven que 
deja la representación. En el caso de un consejero electo como 
representante de una organización juvenil, lo reemplazará su su-
plente

-
.

Parágrafo 1°. El representante que entre a suplir una vacancia 
absoluta o temporal, sólo podrá ejercer por el tiempo que faltare 
para culminar el período del respectivo consejo de juventud, o por 
el período dado por el permiso, incapacidad o ausencia forzada, 
según el caso. 

Parágrafo 2°. Cuando no exista disponibilidad en la lista corres-
pondiente para suplir la vacante, esta será llenada de las restantes 
listas que hayan obtenido la siguiente votación más alta conforme 
a la cifra repartidora de la que trata el artículo 9° de la presente 
ley.

Parágrafo 3°. El alcalde, dentro de los ocho (8) días hábiles 
siguientes a la declaratoria, llamará a los candidatos que se en-
cuentren en dicha situación para que tomen posesión del cargo 
vacante.

Artículo 26. -
 Cuando se 
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produzca vacancia absoluta o temporal, esta será cubierta por el 
delegado del Consejo Municipal o Distrital de Juventud del cual 
hacía parte el joven que deja la representación. 

Parágrafo. El representante que entre a suplir una vacancia ab-
soluta o temporal, sólo podrá ejercer por el tiempo que faltare para 
culminar el período del respectivo Consejo de Juventud o por el 
período dado por el permiso, incapacidad o ausencia forzada, se-
gún el caso.

Artículo 27. 
 Cuando se produzca 

vacancia absoluta o temporal, esta será cubierta por un delegado 
del Consejo Departamental de Juventud o por el suplente de la 
organización juvenil de la cual hacía parte el joven que deja la 
representación, según el caso. 

Parágrafo. El representante que supla una vacancia absoluta o 
temporal, sólo podrá ejercer por el tiempo que faltare para culmi-
nar el período del respectivo Consejo de Juventud o por el perío-
do dado por el permiso, incapacidad o ausencia forzada, según el 
caso.

CAPITULO VI

Artículo 28. -
 Los Consejos de Juventud adoptarán su propio reglamento 

interno que deberá contener las reglas para su funcionamiento, 
organización interna, composición, funciones, modos de convo-
catoria, periodicidad de las reuniones, mecanismos para toma de 
decisiones, régimen disciplinario, formas de trabajo y el procedi-

CAPITULO VII

Artículo 29. Dentro de los seis (6) meses siguientes a la pro-
mulgación de la presente ley, cada Gobernador, Alcalde Distrital, 
Municipal o Local, adoptará las medidas y establecerá los crite-
rios necesarios para la organización y funcionamiento del Consejo 
de Juventud de su jurisdicción, de acuerdo con lo regulado en la 
presente ley. En el acto de adopción establecerá además, disposi-
ciones sobre la naturaleza del Consejo como órgano de carácter 

-
ción de sus funciones, los mecanismos de convocatoria a elección 
de sus miembros, la instalación del Consejo y el señalamiento de 
espacios para la discusión, evaluación y seguimiento de planes, 
programas y proyectos de desarrollo dirigidos a la juventud.

Parágrafo. En desarrollo de la disposición legal sobre la par-
ticipación de la juventud prevista en el artículo 14 de la Ley 375 

señalado en este artículo.
Artículo 30. Cada Gobernador, Alcalde Distrital y Municipal, 

deberá enviar dentro de los treinta (30) días siguientes a su expedi-
ción, copia del acto por medio del cual da cumplimiento a lo esti-
pulado en el artículo anterior, al Programa Presidencial Colombia 
Joven o al organismo que haga sus veces, para su correspondiente 
registro. Igualmente, deberá enviar a la respectiva Registraduría 

sus veces, en el respectivo Departamento. 

Artículo 31. El Programa Presidencial Colombia Joven o el or-
ganismo que haga sus veces, los Gobernadores y Alcaldes, orga-
nizarán y desarrollarán un programa especial de asesoría, apoyo 
a la conformación de los Consejos Departamentales, Distritales y 
Municipales de juventud, que contemplará entre otros aspectos, su 
fortalecimiento como organismos del Sistema Nacional de Juven-
tud y agentes dinamizadores de la integración de servicios para 
jóvenes, estímulos de carácter económico, educativo, cultural y 
recreativo, estableciendo en sus respectivos presupuestos las re-

Parágrafo. Las administraciones Nacional, Departamental, 
Distrital, Municipal o local, deberán proveer el espacio físico ne-
cesario, dotado de los elementos básicos que garanticen el fun-
cionamiento de los Consejos de Juventud, de igual manera debe-
rán apropiar los recursos presupuestales necesarios para que las 
interlocuciones de los Consejos de Juventud con las autoridades 
Territoriales y Nacional se cumplan a cabalidad según las disposi-
ciones de la presente ley.

Artículo 32. . No podrán ser elegidos como Con-
sejeros de Juventud:

1. Quienes sean miembros de corporaciones públicas de elec-
ción popular.

2. Quienes dentro de la entidad departamental o municipal res-
pectiva, se hallen vinculados a la Administración Pública.

Artículo 33. El Consejo de Juventud ren-
dirá en audiencia pública, un informe semestral evaluativo de su 
gestión, a los jóvenes de la entidad territorial respectiva.

Artículo 34.  El Gobierno Nacional de 
conformidad a sus competencias reglamentará la presente ley.

Artículo 35. . La presente ley rige a partir de su sanción 
y publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.
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